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AS MEDIA 

Antiguo Cuscatlán, 19 de noviembre de 2015. 

Señores: 
Presidencia de la República 
Presente. 

Attn: Lic. Edgar Álvarez 
Secretaríá de Co1nunicaciones 

Adjunto a la presente le entrego la documentación requerida para el contrato de Publicidad entre 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA y CANAL 12 DE TELEVISION, S.A. DE C.V .. 

La documenta~ión que se entrega es la siguiente: 

• Solvencia del l\'Iinisterio de Hacienda vigente 
• Solvencia del ISSS 
• Solvencia de la Unidad de Pensiones del ISSS 
• Solvencia del IPSFA 
• Solvencia de AFP CONFIA 
• Solvencia de AFP CRECER 
o Solv~ncia d~ !~'!1puesto~ l\1u1~icip:l!cs de C:n1~l 12 
• Escritura inicial de constitución de Canal 12 de Televisión, S.A. de C.\1• 

• Modificación de la sociedad Canal 12 de Televisión, S.A. de C.V. año 2012 
• Última modificación de la sociedad Canal 12 de Televisión, S.A. de C.V. 
• Credencial del Representante Legal vigente inscrita en el Registro de Comercio 
• Fotocopia de NIT y DUI de Ramón Orlando Lorenzana Interiano 
• Fotocopia de NITy Carnet de Residente de Jorge Carbajo Kalkach 
• Fotocopia de Pasaporte de Jorge Carbajo Kalkach 
• Fotocopia del NIT y NRC de Canal 12 de Televisión, S.A. de C.V. 
• Copia de Matrícula de Comercio para el año 2015. 

Sin 1nás por el momento. 

Atentamente, 

0000232 

Wl'IW.canal12.com.sv 
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~ ·:.r:• ,_;i .i..'.f:;·t~·,.\.:.9 ... ,:.·( >t • .,: ·.' ·'.: ~. '. ·-;\· :1 "t:f' • .. r· ·1 ~· :·:.i " . .,.i · ~-·:;;: - •. • .... 1 , •''· ~· .. ·.: :. ,, .;·:·. · ... 

. •i· 

;-~~:Hi~J~~~~-~~~P~:"~~º\~.;,;~·-··.' ;"_·~·;.'" .. " .. :::.·· .. ~" 
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)'.'."_f,f:'·:-,_._ ·~r .. r:"!" .. ~'.:-·~~-~":·:t.:·,~:·'t··f.. 1 "!"· •:...:."' •• ••• ~' • • .1.v\, ":·:,:·:'l."' . 1••·.7•:"··:~·';' .. ·: "' 
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·'.:;!'.~.JZ.·?.1;··· • .,,·-· .:··· .•. ·':':;'"'"''l:·· ·· . ,1 ."~.-..:··•;: "•·: · · ··•' • r· •·· 
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eoclol, Si la Junta Oirective rahu1er11 hacer la copvocator.i..a . no 
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día hora de-la Junta • 1a·~ ~nda d• la e•eión ·r •l no~br• .e r. 
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aulae,vi '•i~a aa ti~a vi éeima octava ds la re41nta a•orltura, convoc 
r;¡ ~ ·:, ·:•:. ~·•11 .. !. .~."Y '".'': ;1_1r ... " . 1~~ ... 1~•:t·::- •• :: :: .,i. •. 1\li ,:¡ 1 :. t •: .• :..·:. 'Jll~n.•:lh.!.·'-' ~ '-''-' -.·!':: ·1'.' . !-~h.• :".' ~.J 
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. .'.f°":!:'!"j!--:-~· .. ,.- ·;·-e;-.. .. it i.; ·;_J .t< '.; 1 •• 1 • .. r , .... \. "':: ·J 1.1~. ·:~ ~ ~-1.<:11: 1 !Jw ;•~:1 .::-' ..iU -·~· ,•\~ .: ~ • .:_!_.'::,,~ .. ;.:~'": ··: ; . 
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1(.,'.""<i_•• ! •J -. "'•:•,.. ,. -;:·-,;·:-"'i•H l~·n-·+,'.:l l-IJ:" f, t• 1 ·1::11;'!.-,,: !! •,"1.J_-.'.)<"J\J'lll?jfl •'-!"r'~bfH""·,l,J'o.; 'lti:t.i•:l J<~ ;¡ 
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J.;it~,:.~ .. ª· G11i~;.:;.~~-":.~-~-~n Ord!n~rit1s o Extreordinarian sar'n nreafd{dcs J~f.~~ 
~=, ~P~esi~--~.º~:~- d. ~;::~unta Oirot";tiva \/ a ralta d• tf.st.a - ... r --·l -- ,. .J 1 _;!¡"Hi;( 
~t':do Preisida_~~e'ds d~'b .. •.t•a nor los acC!on!..st .. - n '" · · ''-- 's· .:,l -.}~~·¡: _'.,j·:· 

~~~ -tl'lrio d~ -~~-~~-~ai6n el Secrnterip da Jo Jtinta Di ... , V...... .. _, ::~r1r- :::i( 

', - r.'".r;t~:-,·····'·" .. ,. ·""' ._,; .. . .. ,, -~,·· .;· , . ·~"· :]!:,! I:~_,::_.;g~ 
6 --:Jh~TAS';:é~ÑÉ'RALES·:_,·,~- 5; . .:t~~':. •'.: .. :\_"r:-;i:.:._:~. -~·-;'i·-• .. ·· · · ,. , ..... i;,i··· ,_! ... ¡il·'t .. :;_._:.:, 
J.' ~-~[~~'~l"~~.idi'at.08 r.¡'Ínui.ante8:'haStaeia ::céii-icltisión -'cia'' i8 ··anerid~ ... ·Ta•h~ ,r, ... ·-;.A... :· ·i·~~:. _, ;_;; 
•.. !?.i 1·:J.-;::¡,,kl~~ .. ·H''1=-r ~- .·1 ... ;. ~::,1·,,::·, ··.:· ,·~iL·r·~:•i••rp· .. ,_. .. . ...:,!!::!·~· ·-,·~: "-· ·· 
:s :.aola.:z:ar la 8BS16n nol' "-11 -- 1 a "~-V--. .. 0

A1 ·.,L_::.i-- J(" 
1
,:··'_,.'..i<f..·< .. I r~r::r .. ·.·.'.·t··.·,t_:::._:r:~~:~ 

~ -=•:?::~?.!.r:. t-:"./:•·''i":hJ..i-... • lf¡,;·~~.~;1 .. < •• •; ·'{; -~ ·-! e.' ..... (,;l • , ··:. ..v.Jo ... '" ·¡~11, ~·.: •• l • . ..,~rt:· . - ' 
-J' · ..-· 1 · ~ -~~ 9 s t 1 ' o a 11 o a a r g a o ud a t á l 11 Ju n t a e tl mo r" /; " .··_.';_1·,·.•._'_,';·_:;:~;¡,"_.'',·.:·¡·'r'_,.•.::.·.•.·. · .. ·.·,:.,•_·_ .. ·;· ..• ···~ ~ .... ·.~ ... ;.::_' ... ~.'.:_:_'.:·';_::::~;. ;~\ -.~.-1?"": !~'t": -;;,I \,," ""·'!''"''"{ >1 ::1; ."'" '" ;"~'.'" •:;','"'"J.~'-. ;,., "" , .. ).<>)>¡<~-:,-" < i !'j ,; \.Y- ·¿~ : 

iY. ~~~:(:;:·~·-~ !f~-~ ~ ;.;~:.':.1;.:· "'· : •• ~•.:: r .. ;t;~ .. ~~~[1J'p:J5\J iinÚts .\Ú!I J'FAa·! r=s ~:ª!:,¡:;:s 11)1u~~~:s 1 ~~¡¡.:.: ) '. ,. , ! ·t~~t -· ·.:.;:" 
~;::·~'."°1~:":"·.-'""';'··"""i''"· : ...... ;:"' ''"" ~·""""'' _,.,,,,..~, ......... .-·: ... ·.,,.,;·,· ... ·~ r.i1 . . }'f.,FC 
í~;.¡::.~!~·';¡iJ:¡ .. ,:.i'~ll~·.\·' J'.:.1~ ~!lJ• .. ·;:._~, : .. , ¡:'~·l:~ •• ··_,:: .~',_·_,.· • ;· ·, :·.'.·.¡'¡' 11.: .~ .... ~·· 

.. :. 

if -~i~'~ \;.d~'_.f~ .. c~~V~:~at'o!-'1b:~ . .tfo:$: libr~-S ;·;y: dd~óC'u~anto8 rel ációoeaoe cinn · .. 1011 · .;,. 1':.
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~ ~~'.i·~~,~~"i·.i .. ':Jü~t'~ .i'itnt:¿n en Lié 'ohcúieJ' ~-;1'nci:101~. "a.i"l'a Soci•d•~".';. 'd.i•' ::.:¡¡ 
Is~ :-~.:.:~ .. ~·~r·.(.:.·;·d~· ,;!.1!.{.ª.f· .... ~-· ·'.·;.·ta~ .:na·.;:~ .. ·i1: .. ;,,·i·;..,8daf..····;.¡. :..:.·~ .... .:: .f. u .. ·,,·~ .. :.·. _-, · !.i .. i.~: ~-
,,,_ ..... ' 
~;n•.'l')''¡~,:•_•¿•::z:.~l'·~~:•'•:'".",i••·,l,:..;;•:..~·;..··· :•··;:,:,~_,,•'_'Ln~f";.·"·.if'".,f: ,,. •;: >,~ 
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¡'.;_...:•" .. ",, '·"'·"-'"'·"'·' '" ,.,;,_._,., ,,,,, ,.; '"· . .,. ,,·,,¡ .. -,,, .. ,,.:"·-'""-'" "'!':' <· ["-~' -;.'0¡.-o· 

~ ::: ;;;;;iré'.~:::'±:i.:;:;.;~}C;::i: ·:::·'.:~;:~i·iáfi':~::: . . ·· Iljl·~f 1 
;J L~f¡~~:: .::~Ü:~j. 'a) L~, ·~e~•; d; :,~~ .. '. J~n,ta: "c;neral~; '~· ':e 1c:~Pon'~j:td~i .:ta'o .':· · ··'· ·¡j{:I-~.> ·.-. _·.'. ~:,.:_.:··'_;::··'.·.,~_:_·i 
~~ <Jnt'.lirt1n •n'el"Libro 'respectiv'OJ dsb6i-wñ ssr'fi;;-aadaa ñor e rea! an e T ~ ~ 
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;:; '-j\;7ig~~t;' ;;~~:~-;~·~:~i~1in¿~º::~i" ~r~~f~ ¡a;,•,¡,~ i~~~~::~::~¡~·;.~~~:~:~ ~:~ ::::~: ,'.;~,-, :,::'~: \ .·-.·""c.~' ~j__;-i~~~tt 2,~1;~ f~j~11~:~~~i 
·:··~ ··i'·'.:'L:~·~(·,'.r.:·~>,·j~,l•''<,l·}•J~:!~· .. J..:::~,::;_;. ·i;::,!;, J.~1 1';.I;,,,; . ., ·~·, ¡, ·¡. ;, ; , 1: ~ ' 1•~ 1' .<:.·. _,,. 
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,.;¡ dient• ue cu tondri!í los docul111i to• 
;;·· .• ,¡:~··:- .... r~-1· .. \,<!,_.,, ... , :.i ,:1· .... 1 .. !:1· .• 
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J,•I '·•• • 

.· .... 
-·- ·:;;..::1,1:..i~ :', :.:.:\'.:··;.i•t.;·_ 
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;·:!2~·:t~·~~~:~~~~~ :&~ '-~~:·: ~,1,· Pr~e (i~~n'f-c·~~·~ ddhi e1 '1sf~tº~·~ ·.;~t:b' ~·~ i:~'~'i'!:dP;~·,' 1'~~~ ; J. 

)¡ ·-x(..:;'·!iP.· .. !::.;•:' ·:.1 ;.'·'" ··:. ,:·!•,·r ·• .,¡ 
111 

'·'· 
-...... aa Dit-ebtor Jl ·; 

.O .·~!~~:~::·~.'.a:~.¡¡~:: .. "l~· .• 1:·· ·l :·· : ii .. .-.·:·i· '-.·f.il·i>' ,. -,.: ll _., l.J 

11 
,~-e~-;~c:i6n·~:·s~~{:·:nac;·~·~~~.-,~i~~~~¡~~;~~~}-:bi.;f·¡--¡:~~-~t-:.¡,t·d3:~~~~1¿-i!¡~ 1:~:-~vt:~~-~ _ 

·:. 
-; '1-oa·"esiguiilnto~ · a0uei-d6.s ,r A : •• .- • ",¡ •:' • ..... •• .•> ''' .. •. •''L •; • .jf;,.,! ,11 
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tancia faltar• al Preaidant• d• la Socisdad ~eoa or rall•ci~i•nto renun 
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lo sustituirá •l Vico-Pra~idant•. Las vacant•G dal resto da i011:1:1ie'P:ibro11 
:.r-.:,~·~-'º-"~".'J ~.{" 'l' .. /' •':'. ~ ...... ~ ·"· '.•'.·"{;'¡'-. :,r .. ~ .. '··.·,.~ .. ..-~";• .:-..: ":' ':' ·!: . 1 .. ~ ... • •. 

d• la Junta Directiva on los caaoe •nto~ior»ente ••ne onad s ar' 
-·-~~ ,1.~<;n"'>.·~· ... :.-:.;.;;o¿r;¡Q"··';.-'i.'~·'''f ~--'J.:i·.~·~-~-··" . ;.1, ... ,,,-,-;.: •• :_'. '; ":".J:·•! .. ··.~:;.''·: ~- :r~·-:-c· 

><-.: ;· :-•~¡..ia_~:.:c.i~ :•: 11; :;:: · 1::- ;·:. '1.1.:;;~::.:.1 • '( .-." t:.¡11:.'L• ·: 1·1-r:. •1' :• '}?·· ',~ ·, ·;, .- 'J,· ·: , '. : • ~·: ." ·• ,.. 
o0 pl._efilJllL..QUR.....l.l;¡!D• l • J1(nt.a...Df r•ctfva p•r• ncu¡iar tAl "" · parg 

- .... •:·: :- . , ;_ . !:·~:'-~-~ . .: .·::· t . "':: ..- r .• ,., :. ~. j, 'r~-~;-> 1._~ .., .t,:-". ~-t.·:. 10:\ ·1. · .:. ~-' : ; '•= ,_: .... :· '-' ... 
- S y pBOHTBlCIOt!~ 

,. ;.· '"~·.·:•·:'f·'.I;----.:' ... ·~:.:•;:_;_~.~ '''"!-" 1' ,¡ ;t:.: ·:·-:,.~::.-:¡¡ ·• 
(l;Ji_ij,1:.,w.,s.,i,•_,s.~_.1,u:,, ,..L,•.-.,s.r. :a:u.s..~',~·.Al'~;-. '!.,•~-~1:8~-~ "i:1:•:: ,,~-~. ~~ .t_ 1rt~·ft#. 

: 9 d•rRchon ro bicionee gi u!a tee1 A El• i • 
~. ~ • 'f' .~ .• " .. ._, - , ., ~f.'1.': J.-.~~·; _, ! . r.~;. t.-~;:'• .i. .. ,.r, 11: 1. :,. •, : •,Et,,,.,./_ 

j ·' 

s i111 le de 1 a ~~·~,i~~:ª"c :&r.~-~.~~~-~.~1•,.~.~:-·;~.~. SR~. • _.,"7~."- .. r.~;:. ~~.,~~:g:~_;_\:ª·~, ~~; 

• ··;-:."'.::'· .. ·~· ··- .••• , ..... :"'":. \ .... ~~·" ... ,,, .'- .: .. ._: ' . .-J'! "'''" •¡ \;_'.":~·· ·-.;· 

or loe Diracto •e electoa Pro istar!oe u l nt•a C H8coree re r•ean-

: ... ,. '_., ,._ ;, ";. ~ :_-.:~;:: ... :?~J.~~::~~~~;'~"';"';,,:.~·:·, ;·::~"~;''.,,' ,~-, 
-- ... -J~ ... ·~ .. , -" .. ._., ....... ~ .. ; ""' .. 

, ...... " ' .... 
tp,,,i,: .".~,_~ .. • .. ':""""""--'"" .. ~-•-"" .. "'·..i·""'·'· 1.~. '· º .. ~.~-~-.•,-i;;.<, ,.,,. •• •.l.~.º" .. °"· ""-",.',""-~~s..u.._,-'~' .. "-"~-. -,J;J,,•,.1.o_r .. ~. ll, u. '· •. -":ol 

t!.' ~··-. 

··,·, .•••·• ·:· ......... ~~ • .-; .. ---~ .... ; .. - ....... -»'.J•.> ••••• .,._ ~ .. . 

JS cionistt111.-de- i.· ~~ria 11 611' tendr~n .los d-J1e-echos 
~¡~~-. • ·-·:-" ·•·:··' · · T -. ... ",Id.!:~.~ n·· • ·· '. ,. -·.:" · '-' ,:-· · ... 

~lff Es ~cin~ J or as or.ía nicñ le d• 

• • /,, V•"""' ,o,ll J .,¡ t· •; • 

roh1bi~i~t1ea' si .uie~tast 
•: ... ' ··= 

' " ... 

.... 

.,, 

iili!.l\t 
. ¡M . ··:¡· 

'.·¡·.'_'..',l-.:;_;_;. .:·..:'f.: ;:,--;. 
-r· 

' .. ' :, .. ¡ll,·~:'.-,~-~~,.,::··_,,·,_:~.·.,:.'.··· .... ·.: ':,;;;f~:¡i ~ ~- ~-~r,. '.:t¡~~~i: 
. ·-' •·. ·¡:.-.-·' 

' i j.!J:i •::;.'5.~l~' 
···1i! 'F 

m1f 
.· j1;;; ' 

..·¡ li!L 
·.' .}¡~., -· 

·:: e¡ ;;~1
1

·i~:::,;,:f r:~ 
;-. ~ 
,, 

·:· 
... " .. : ~: :;, : .~:,'_: : ¡-:-

' ,_•: 
·.-:· 

" 

¡ 
•'.'(, 

. ¡~¡· . :'.:_>.{ 1 

" 
·l<~..lJ<...!;,o.i;J..O.:'c'"Jl.~•,....,,c_~.l,<,."'cJ!i:«><.1,.• .. ":º~'·'·-·l'.t"'l't.l~·.>J>tl_o_•_-,:t.-"-.J:•.•,t.cJ"·~.,".1"~':nJ'-"L.,,p. -"!"'-~,j 

• Snt_e.grsn .. ) P, J?.!l)ta.' 01 t 0,ctf".~~-;~·p)~-~il ~-f:~~~~c.J..a•l·~··~.Jc~-o.=.,.-1 
. ~::~·:~-:~-~:;~~e:;~-~-.".'o~~~-~-~-=-fá-.-~-.-.-c-_-8n'f9S:~<fi~-airaf .,-Üi- l~~ ·:'· 0¡ r-:-dt~·; .~~:.-:; ~·~~:11- ftto ~4~--~;.:..:. :!:; .. ·::- .. :· ¿'.7::;-.;,¿ff.c· 

Su lento e " asa ta • J • ect va d 
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l. toa. por· la Sori• "A"., CUAORAGESIMA.-FACl,!LT~OES Y ATRIBUCIONES OE LA JUUYA 
, .. ·.' 

2 ;DIRE:CTIVA;- ta· .Junta Directi a t.;i dr-á a eu ca .. ... •·: 
0

dii i~. So.ci11dad on laa facul ede~ ~éa a 

';~. \• , .. '·i'·. 

; 

!7.-~.1. ~u·"~",:'u;•;,':"~"u·>A....r.nb.tir,a;U.c.i.nrwL.~i>.t,,r;lg'·o'..i,·u'""O.'·o;L'1niJ·t··:J""t!'.·;,",~,·!!t~·;¡:'a~'rr~:i'l11a~sc''..c~B!•lf~·•~1~l>~'ni~~·!;_·~L:.:¡" 
" 

"' 
( .. ,, ..... , .. 

~.~. f-<!"1>-.. .UW,,.048"cr.Jla.,_p',' 'u',¡·~~· '..i_ .• ' U; c_¡,"".J'.J.IIU:CUlD.IJIÜJ¡ •"1' tt'o"_· .dJl·~"u..Ji~~"~i.,;il' ·~"º;,,¡,'a,;~[L~_!d~' k~\C9,'~~,;;,J~~· ;'i.C'1' ' 

l.• ; .. 

·1• P'~-'"i..l.ai:.lí\"-..'t.-"JtoWJl.ll<'•' "'e¡,· m.• .. -"d!.!•L.c•<""·~a__!r~u~n~c'i.loQ'E~~~~~:!i~o~""-Y:"!·º~··~l!,!!&~a~d~o~;•~·L!!..l.:..!~~E.!E~ .. 
'"r'~.~.""·c··~·"·_,,,,.,_,,,,.,,_.o¡,..,,.".>.lll0 1·..,·_"•=:~·u'L·J··o.~~·,>"'-'cd'!.l-1!>i,.~~~téic

0

c~~rr~•~•L'c'do...~'-'~~~cc:U~a~"r;~d~~L·Jºcº~""-!l~•~·L'Jrcicn~·.'\ 
,C.:·.·!· ·;.t.,¡.' .. · .~ .. 1_,!~!¡,p·! ·: ·: "·'· . ·¡:;,:,''·!•J ....... ·~~ 

,~8: g l • 5ociedaf1 o pean su connei::unnni-aJ 

~~ U9°· ó~b~~ ·~'o-ñBi ·n·arsa· 90 ·:1ciii ·r"s ~c't:·;voS· Cont~atcis·r ·t) 

~ 2.0 f.<UUip;::e.owOll-<l'LJ!J"!"· .d1rJtJ•M•"e~nOJ,tE0,6C,,ccA~99J!B
0

~n~é~i~·~·~· ·_. ~S!U~CeU!:•c·~-~·!l~·~•L"~· l'....9''!'.!é!'.!E.'."'.~~':!~.::!'-1.::..:j 
;.·~· _;,_ • - " ':,. 1 • 
. .9.1. j·srmfn'gr el 11ontp it.6Xin.o d5 las opsi-ocionas 

~I '~: t·:,:: t. • i ·· .. n . ·' . : .. · • 

ua· 

1.º.~. Gerant.as y_d.11uá, oroanísmos. y funcionari~s1 
-f;'~ ::. ~~::;:·~~a_¡ ;-···~ laborar la 111:embria l!ll. be.l·ánc; 1 anftrál~ el '.~_stado ;da.:pár..:.· 

~r; µ"uf'c<; .. U·U· ;:L"·~, ·,,·':~¡ ~··~'<l!!n'o~".: .·i.'~_'·'L~-au·10ur0orf.'•~c~t~oR. _·:~d!•'_·~~~~.¡~~J~J;~¡~·~~-~~~~i~6~"'~:;~·d~~!·-:;: U~::~{!f!l!i~d~;;~·J~g'~~L· ~¿·~'¡,~'¡~··~)l~a~yta~··~•c·'.~d~ 
~-: ¡~ w~f1,"~' -,a"!-ll!Jü.dJ>.&.,,.0.'1.°''"1!0!tt..o.:G>e"n"ai;rca;>J.lc'<i:!!!aL·A~·c,· o"1i.Q!n~ic•lit~e!•.L"J' iLl:'~v~s~n"d~a~· rr,_lh~i~o~· t~a~c~e~r~· e·~-·~· ~nf!. 
~~~~ .. ¡~.::. ·,_·:!·.l'... ..,_ ,r ·~···:. 
~~· }. ~'.; .. , . _:,: ~ :· .. 
.. ,;.., 1: ~ ,;.,,·!_ 

1 ,, :-.·-· .. 
! 

·'· _,__.,. 
'.· ,·-:., , • • 1 =·:~·+; :. ,,, 

"~:: l ·~ . ;~.· ·.l · ': . ., 1 

: 
... --~.-.. 

... , ..... , ....... , ..•.... ...,._.., 
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QVlNCE CENTAV.OS 

.. , . •: .... 12.· .. .u 

T.R. 0237370 ., .. '·· .. , . 

,,; .. i . ..... " ~ ' '· .. 

iaiclón y 1nafenación de mu•b e1 
: ., \ ·:. - • 4 •• ,, 

e ui o. ara au• ·instala 

i· Pro oner a 
"" . '} " :' f 

a 1ntos int1rnoa • 
• .! • ·' • " ·¡ .·; "· ••. 

roduzean en la Junta Di 
" ••• "'' ·' ¡,.¡ ' •• ·,. 

•d&X' licgnciaa a ii:u11 O 
• ' .:-.,, ,, 1 't l -~ ... : .... •• 

o ntratots · eetio ... 
, ._;,un•. ,,·,,, ·:,v .,, ·1 .. P~I­

'' aCutar todas la5 accionga 
<. ::• P' .'.1::J ., :••. .·;1.: ·,.; 

pe Clona da la Sociedad y· las di• oaicionaa de la Junta General 
f.~1!<>.,._ ,') hH .;,¡:•:•J.•''•·:\·,• '••f''' '; •¡ '{ •: >1:.. .:;:;>,. lfl • , ~I ( '.: .. :1. 

cuapaAGESif'!A Pij1P1ERA.-P._EPRESENTACIOH LCGAL.•. La ropro8on ... 
~' .. ~·· ••;:~"."l ··1··: :· , ~-r·, .:~"-.•··"····t.-•'"" 

: - . re idanto de la Junta Oirec 
';, ~ .. : " ' ., - ·. ' ,. \ .· .. 

:-' ,a,1 i "Po ~º . .1 ?..: r ~ :n~ •.•. º?1 ;, 1 º 1ton~w~, ~-.o.1.41Jµ'--l~, º. "-"•1.\,~.~-ª'º""~-~~-~~~dlf.~L.~d~•~.~-~ 
coñtraar obli~acionee, ator odrá1 celebrar-contratos, 

•f:· · ..• ; '· ¡ •;· 1; .. ··.. ' .. ~··· ... :.··. 
úbliCaS o rivsdas~·otorgar poderos generales o sepecial11 

:::··;:_·.;~:..:..'......'.•: .;.~ •.•• • •. _.; •. :._. ·: : } •. • • ·1 _,n . . . 
ona enar o=- ·r:-a-;,;r-~l~;: -liu.ahl'o-~o-r'e;s·•_;o--éiBt.aC·h~e~;.y:: !::--· 

ar toda clas11 da actor; l!ci toa acords11 _con las r inalld.f:I .. 

a ara loe cuales no nocaait• ser autorizado revia~enta 
~-----·-· - -~-·--· -------· -----

ota Dfrectiya. C!JADRAGESIMA SEGÚNOA • .-VIGILANCJA ... (l nuditor oxte 

•.:. 

:: if,i¡' 
l ¡¡., ;: ',.,. ·t·r .... ,.: 

xh:r. .je, 

Jt~~~ "'. ·.·'. :,':~;/( 

··:.:q_ 

;· ¡iíl;~r ,_ _ . 
·::t1lt .. ~ .. ,: :~:·· 

.. ·¡''""·· ,;: ... \!J~~ : 
. ;--~;¡·~,··~;,.' 

· ·¡cr 
'i 1~ff~ 
l¡J>tc· 1 ¡ ~' '.! ,¡¡:. 

'11¡¡·11. 
: 'i-1:J:." 

··' 
'.!-rrr 
¡k, 

-... !~ ~.: 
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-. 
rio ~o~br8do Por la Junta General, tendr&ra su ca o V 

l .... :)·-·,::-:-:~·.;·~-:.:':.
1/,·- .• · ;1:¡,..,.J:-~t 0 ~· r~:fi~··•·"·. 'J:,l[ ,-.··~ .. 0••11.:1! :r.;r1.·:.1·;· 

· 9a_ra:. C<p·:eair c:uslquigr ~tregul~ridad¡ e) rxfofr a }o.., ad11! ni stre"dnr•• u 

J b-~r·s~~ .. ~~.-d~·r~~~;ir'o·i;a~·¡¿n,¡ d)' i..~T!il ,,;·oh°'1r1 '1";;.;· iX11e·~ii,/~1 '/ 1 f!~lC.~a··'Jd~·~1~ i!1,-: 11i"1·. 
:· :¡~1;11~~i. :°"~~ .. !-¡·~~; ~·~c.i'O~~~: .. ~~· •¡:~:1~~1~o'"~. i~: ~;¡~·a~·1·a1' \. e'ii · .. :~'~·· .... 11 •. ;.,, i ';-;. ~!'! -.11 

{-' ~!·:1/ ~-~~i'ud'~d·f,·;~~¡:·¿p~rº ' 1i"~";d~i·~tatñ~1:~1 :-e:Ó. 1 0ff;(·:.i,. ;,. 'li·f·i ''·1 .... •• ni• ~.·i ·.,, :.·• ·.· i 

·:~~~1r;'. 11 i'.·'_,.~:i·~~~~ v·:·:g.;.;°;~:··¿ ¡-•-·;.,;'; '•< ~-~:~r .. l 1 i·; ;.:;.;;;~;:>.,,,,·V :,;•11;.1~11¡ •·I· 

2 a 

" 
;,;'¡;·; .:·l:•-.11 .. ..., r:•n f.¡1•¡.,~ ..• ,. f ··~i. ;i t• '""P'•.-!: :.· :···"' ...... 1· 1, ,.:· 1.,·:1i 

14 !-rú..ic"1 . .._,c...llruy>Wot.01....qµe-<cuu...p.<=W.,=A-l=+-.hJL.i'<>n 11 oc ar " . 1u~e l;p~ eral o · 

¡¡; Jr·d¡~·~:~1·as t 
1C"xt~;i~~~Iri~ri~~ª· 9~f~· ~~·¿ro·~·i~~·t~·á 1 ~ii 1 'c~110 1·d·11 :ó~1'~'116ri 1~d.t" .. 11'é'"JU'n· 

16 t~:·n·1rs~t ;~·~;. :i!iº~,·~~1i'i''"'~í;r ·~t;ó'"Ca~1~·,;n ··,;;!].¿:·"U4"·~e1 "ció~'V'éil'; •t.;·"11 ·11A 
.. ~, :•·" r~, 

,,µ'"'º·t"•'<·J.J·-.. ·~'·,·_ .. l~J_~!1J>.'J··,º.,,',·•"·"·c··L'_;o'•'• .. ~·'u;<JJ.1 o'.iuc.J'o'o.' .. "a'i"u,,c.L1<'u',_._,_•,··iJim;',·~·;':'i..u'L.J'ó'o.ai'j',<i;úi!>.i'•1 ~c'J·~"._;":.¡ 

,,lJ'G:
1

,··_,.s.J>.iiJ·JU·.~;•.<'i"o .. •'""é'u·,., .. .1>'0·:..:.i'•··'o .. J·i:~·l·..t•·-·,-uo>rl!!I:ó~~'.<!i'"'""&.1.i'Jc'_,,,>I:_.JUucl.!o<>-~Leau:<1JJ<J>I:·~''·~'-l 
: ' ·1.· • • • • 

.:·. ·· ,.,.,,.11~·1 ··Jv·.,·· ·· ··1~,,;.~ ... 
_'.l.~i )' bpchpa qun astl11;e irngulare.s 

!", 
): " 

·: . .:·1¡. ,·:.,nc.J:i:·,:.~:". ., ·¡.';'0;:);,'.!l ,•:::•• 

.! ·. ;::\:,:< • 
;·::::. .: \' : - ..... 
{ ,.;. ~ -;. 

º:'·' .;: 

. ' : ,. . "'. ·.\' 

": r.,, ·!· .. ,, I ':. ·11. , 

.... •' iJ«.)• 
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QUINCE CENTA'JOS 
.::.:11~.:134'' ,.,1•¡· ;. 

. l "• ~. I J~t .;. 

¡ ·.: .. ' ·:: 

.. .. ·1~ :: '· .l..' ... 

Vv 

;, ;, . .; 

" 
PARA EJERCER O PARTI 

h<'Je~"-'°· .cwi~.l~.Q 1 "':. .. ~'~ .. o~~ª~rr:1 _<:~.f'.¡'!cpn}~~~,i.~~P ... 1.~. S~nqt.~d,a~,.'!'1:.li .. ªi'i l'.º .!3}'1~. e_on~ 

·?,~.a~~~? al ;r.e~~~~ .. ~n.o.~.• .. dicie111.b_r," .. ?.~.~. )3}~~~- .. ?~ª-~iendo 
e.rtir 

.. ~ cio La Juntt. Dl~~~ti~~ de la Socl~dod, od.riS: 1':0d 

V • • tvreuea 11ociale11 CHA ' . . ..... 
~~ .~,~. D_ll? - . odas 

1
0• .balancea· estados e.-

d lea ut.llidtidel!I net1111 era la constituci6n 
!-·: :~ .).:.-• '· ..:. : 

~da.,.l,._,,.,,.._"-"-"'<..J'-""".L..<ú~,--l_A_-50>J>i.a0~.~l'--"!"'"cde;.~c!-"n~c•c•'-"•'r'v'•c.~?'-"c!<-"n"n"c":'c.--"Yº'r-._,leoLf 
era ac rda-

UlOAGION.•. Se .. J:OCQde.r..á e ln diaolu 

. ~-

-·· __ ...,.... 
a e edad do ?>cuerdo con lee le se corrae: ondient s 

aord aria de Acc onistas conv 

~"""'"' .. """"""'"'" 
: 

[! 
... ~: 

¡: 

·:~)i 
¡¡ 

.-. 
j: 

··-··~-· .. · ....... -... ·· .. ,. .......... . 

.:~;;;\~i'. 
::_:}{~ 

: ¡¡ij -,~_;_·-.:_•-.:. ___ :_-_tlt_1,_,;_~ 
'rlif t.'i}?~]t 

:<-' Ir·'"''"''' .. 

:. ~;~~· 
: ; :¡:!~il.i i ;i:1}~~~ 
' .. ·~ ,1- -.:~ _·i:;. ~""'' ' ' l ""- """ """( 

. >ll!l tcI; .' 
' tdJ:>i"'.!~i¡, 
'c-!)1~¡\,: ,_;:~} 

""'\ . 

. \ .;{~-~;~~ 
·:f'fü_i 

~ ,,: 

.. tfit 
'.; !. ' '~1.- ' ,;~)~~ 

.i¡ 



¡;i~:;;·.·~; .. ,;,,;;;,,,..,,~,f~"'~';"''''' ...... ,.,,, ... ,,,,,.,,.,,,,, ... ' 
1., .. ~ ~' r: ;-¡ 
_;.._,...,•, 
.·.·· .. ; . 1.: ti ~· ¡· 

7 403 66 ...... 
~.-

·'·· 
-~c.._ 
... - . .. ·;.-··:--. 

bra~ie~to'~ d~-~ u~a 'Junta 

~;-;,:·:·-: i!~' . . ;~.. : \-.\ 
s:i.e~bro1 -. -•l lan dei li 

Liquidadora gua aerÁ.inta9r~~d~•'-"~º~''-'d~o~•'--'º'-'•~6~0!.-'d~o"-~'""""• 

.;;<~~ .\~_;::-.•.. :~'.:-~"-·:.l 
:la· oper21c i&n 'Jlioricionada 
\..'-' , .~-.- .. 

En todo 
;. ':.·i_;;, · .. :: 

uidaci6n a u11 $atoa debo. 

y loe sueldo~ gua •11 aeign~ • 1 • "" . 
la~o d¡i 

• ' • 

!~~-~t~~~::-¿9'C-fG'~·~¿;;Q7~ ~~~dii ·de~:v;arils~Cf8Yi1~i1'1lren·cie··o~ diB uta·· ui aur a·e'n .. 
:·,_t::s':._J<._;:;.~-... ·~~ '~!' .-.•:· ~,·¡.;- . '• • 
trD1 ··1·0~·· 1 aCCicinititaen· 'la ·soóiadad' .:aiir&.1:te-·t;u1;1lt•-'1• o~ ''r'tiitt.jia',:arbít'.rao'Orai1 

~: ... ¡~:,-~~¿y~:'.u'~·:·-.~~~:::~~,~~·~~~~~·:···:iÓo···bJnl·ei· ~01:.ui· ·oü 1!< .• ;.1 '· ....... ! '"· ·; . :t 
·,. }:n;", ._., I"·;·.'· "'" ";.- ' ' . {.',; ,,; 

,ru~·~· ·~1,,,,··n~•~·~-~•n,,_;·~u~ri-' ~t·~··~·~·c~~~·~·~'-"'··~·~·~·-· ,,,,.;~•-· '~0~1~i~1~«~·~"~· t~o~· d~·~·~· d~1~·~· c~o"'-r~d~1~•-' ,,_,·rfi~"~>~·b~l~e~;~"~i.~·~"~•~·~'·~· ·~·1~·~il~c~r~60 • ~: \'; <.í. 

,· ~~t;~'~::i:·bl"i~:.:¡·~'. ~ .. ,l~:.~:~~:~-~ro:_ u e~·~ íOa ··~1a°bfa~···s~J·91!:;<acCfoii1-,,te~ ra'hu11{g:: om .:. 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

·--

17 NUMERO TREINTA Y UNO.- En Ja ciudad de Son Salvador. a Jos nuevo horas del dfa 

18 veintitrés de marzo del alío dos mil doce.· Ante mf, JUAN CARLOS ANTONIO NIETO 

19 MENENDEZ, Notario, del domicilio de S0ll Salvador, compa--ece el seftor OLIVIER 

CLAUDE BEAUME. miien es de cuarenta v tres años de edad, Adminislnldor,  

21  de nacionalidad  a onien conozco poctador de 

22 su . exoedido el día trece de 

diciernbre del año dos mil once. con vencitniento el día trece de 0 .-.-oit_o del afio dos mil doce; 

" nuien actúa en nombre v reoresentación de la Sociedad CANAL 12 DE TELEVISIÓN .. 
;¡JcJq55J 
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SOCIEDAD ANÓNJMÁ:DE ,CAI'ITAL VARIABLE, quo puedo abreviarse CANAL 12 DE .. 
TELEVISIÓN, s:·,\ .. DE· c:v., del domicilio do Antiguo CtíS(;atián, Departanento de. La . ' . 

' 
Libertad. y do nacionalidad salvadorefia_ en su calidad de ~ecutor Especial de los acuerdos do la 

Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accio1úg:as de la expresada. sociedad, cuya 

personerla al final de este instmmento relacionru'é y en la calidad ántes indicada_ ME DICE: I) 

6 
Que por Esoiitura Pública otorgada en la Ciudad do Anti.<',UO CUscotlán. Deprutrunento de La 

Libertad. a las c<torco horas del dla once de junio del afio dos mil siete, ante los oficios del 

s suscrito Notario, se modifico el pacto social 00 la Sociedad que representa, incorporándose todas 

9 
las disposicionesi normas y cláusulas que rigen a la Sociedad, constituyéndose en el único 

JO 
instlllfilento por el cual se rige dicha Sociedad a prutir de la fecha de otorgruniento antes 

11 
relacionada.., inscrita en el Registro de Con1er~io al Nfunero DIECIOCHO del Libro DOS MIL 

12 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO del Registro do Sociedades. !I) Que eu Sosión de Junta 

General ()fdinaria y Extraordinaria de Accionistas ?e la Sociedad celebrada en Antiguo 

14 
(:uscatlán, Departamento de La Libertad, a las dieciséis horas del día ocho de junio del año dos 

15 
mil diez, y asentada en el Acta Níunero Cuarenta y Seis, por unanimidad de votos de las tres 

16 
cuartas partes de las acciones en que se encuentra dividido el capital social, se acordó modificar 

11 
el pacto social en el sentido de nlo<lificar la cláusula quin~ ruunentar el Cepita] Social Mfniino 

18 de la Sociedrut ruif corno adeccuar las clfuJ.~atlas con-espondientes a las Ultllnas refonnas 

19 introducidas al G.Q.fligo de Coiñercio. n1odificando entre otras el valor non1innl de las ae.giones~ 

20 la adminístración de la Sociedad e introducir nuevas cláusulas para-desarrollar las disposiciones 

2l de dicho Códi•o. En la citada Junta General se designó Ejecutor Especial do dichos acuerdos al 

compareciente, Olivier Claude Beaume, poca que comparezca ante Notario al otorgamiento de la 

23 Escritura Pública de Modificación del Pwto Social, facultándolo oara que la escritura que hoy se 

" 
otorn-a contenít:a todas las cláusulas, incluvendo laS rute se modifiquen, con10 lSB que se 

í 
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adicionen. con el objeto que en el futuro re tenga un nuevo texto del paclo social. IV) Contintia 

2 
n1anifestando el compareciente que en cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Junta 

J ilineral Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de Ja Sociedad antes relacionada,. procede por 

f 
4 

medio de esta Escrituraª lllodificar el Pacto Socio! de "CANAL 12 DE TELEVISIÓN, S.A. 

, DE C.V.". en los ténninos que a continuación se expresan, de manera que las Cláusulas aqul 

6 
contenidas serán las únicffi que en el futuro regirán a la Sociedad. I) NATURALEZA, 

1 
NACIONALIDAD Y DENOMINACION. La Sociedad es de forma anónima, de nacionolidad 

8 
salvadorefia, de capital v..-iable y ginrá bajo la denominación de CANAL 12 DE 

9 
TELE,'ISION, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL V ARL<\.BLE, que se abreviará 

0 
CANAL 12 DE TELEVISION, S.A. DE C.V. Il) DOMICILIO. Su domicilio será el de la 

ciudad de Antiguo Cusco!lán, Departamento de La Libe1tad. pero podrá·establecer agencias, 

2 
sucursales. oficinas y dependerrciat: dentro y fuera. del territorio nacional. IIl) PLAZO. El plazo 

3 
social "'rá por tiempo indeterminado. IV) FINALIDAD SOCIAL. La finalidad de la sociedad 

4 
y el -de&ino principal de la misma ser.í~ El establecimiento, operación y funcionamiento de 

5 

' 
1 

lS 

19 

20 

21 

2:? 

13 

24 

canales co1nercioles de televisión, que openu'ful a todo lo largo y ancho del territorio nacional. 

A.den1ás: a) El e&ableci1niento, operacjón y funcionruniento de estaciones de radiodifusión y sus 

resoectivas reo-etidofllil; b} La itnp0:1:tación, comercialización, venta y dütribución de cintas 

magnetofónicas, oelicullli! cinemel:ográfic"3 y de televisión, cintas de video y de cualquier otra 

naturalezaaue sean necesarias para el cumplimiento de su finalidad. Así también de grabaciones 

en discos fonoJ:?;ráficos o de cualquier naturaleza; e) Grabaciones comerciales en cintas 

ma,i;?:netofónicas, video o en cualquier medio electrónico de comunicación conocido o por 

conocerse: d\ &ablecer sucursales o subsidiar!M en la República de El Solvador o en el 

e>..·traniero: e) Adnuirir, tener v disponer en cualmiier n1atlera legal de toda clase de acciones, 

intereses o narticinnciones en otrru1 sociedades o asociaciones, ya sean de neturalezan1e~~~-
//~ ~..._{'." º~..;> ef:}-\ 

110 ...,. ~·"" . ·~..J.•. 
. ~- ~ 

1 
FOTOCOPIA CE.R í lFICf.\Df\ 

P'ílT l\RIAL~~f:l\llL-------·--- ~·----~~-

.:.gº~"' -~~> .. , ~F;-¡/ 

'/ 
~84f.VAQO'?-.·v}!Y 
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civil: f) Adquirir. pos~ér;alquilil' y·,grav..- de cualquier maner11 legal, propiedades. cuando para . '· 

l 
ello sea requerido, o sea con~~~ie-nfe para las actividades sociales~ g) Representcr toda clase de 

' 
co1npaíHas en o fuera de la Repilblica de El Salvador, cotno agente, agente distribuidor, agente 

4 
comisioni<ta. o representante legal: h) La administrooión de todo tipo de empresrui y proyectos; 

i) Cualquier otra actividad o inversión n1ercru1til, industriel, o comercial que se considere 

6 
subsidiíw:ia.. conexa o comple1nentaria a las anteriores. o que coadyuve, directa o indirect001ente, 

7 
al logro de las mismas. y en general, emprender, ejecutar, hacer y celebrar todos los actos, 

operaciones. negocios y conmtos, necesarios o convenientes a su funcionan iento y objeto, 

9 
observando las disposiciones legales y reglamentarias correspondient~ pudiendo constituirse 

JO 
fiadora o codeudora solidocia de per~onus naturales o jurídicas: j) Dar o recibir dinero a título de 

l1 
1nutuo, con o sin hípotecEt3 o g.arantíes de cualquier clruie; k) Vender, alquilar, transferir, 

ilipotec,.. o gravar de cualquier manera propiedades adquirid"" o explotadas por la sociedad; 1) 

Adquirir y disponer en cualquier manera legal de las moceas de fábrica.. y nombres comerciales ( 1 

12 

13 

14 
que sean convenientes para la consecución de las fmalidades sociales:. m) Ejercer toda clase de 

l5 
contratación directa o indirecta. de artistas de cine, tettro o televisión nacionales o extranjeros~ 

16 
para llevar a cabo presentaciones arHsticas en salas de cine. teatros, canales de televisión. 

17 
hoteles o en cualquier otro lugar dentro o fuera del ten·itorio nacional; y n) En general, ejercer 

18 
toda clase de actos y celebrar toda clase de contratos, y todas aquellas actividades comerciales, 

19 
financieras o industriales que tengan por fmalidad el cumplimiento del objeto de la sociedad o 

lO 
sean una consecuencia del mimio, asf como desocrolhr y ejecutar cualquier negocio o actividad 

21 
relacionados con las finalidades sociales. V) CAPITAL SOCIAL Y SU RÉGIMEN: La 

22 Sociedad gira con un Capital Social Mlnimo de CIENTO VEINTE MIL DÓLARES, moneda 

23 
de curso le.C!:al, reoresentado v dividido en DIEZ MJL acciones comunes y noniinativas, de un 

valor nominal de DOCE DÓLARES cada una. El capital de la Sociedad es variable, esto es, 24 

1 1 
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1 
que será ~ sceptib1e tanto de aumento por la emisión de nuevas at:ciones producto de 

' 
aportaciones poOCeriores o por la ru:knisión de nuevos socios~ por la capitalización de reservas y 

3 
utilidades o por la revalidación o revalorización del activo; como de dianínución~ por retiro 

' 
parcial o total de algunas aportaciones o por desvalorización del activo~ siempre que estas 

5 
operaciones no reduzcan el capital mínimo de la Sociedad que se ftia en e~e inf:trumento. VII) 

' 
SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social está totalmente sucrito 

1 
y pagado. en la forma establecida en el Libro de Regis1ro de Capital y en el Libro de Registro de 

8 
Accionistas. VIIl) ACC'.IONES: a) Las Accíones que represeµtan el capital social, aún cuando 

9 
esté totahnente. susciito y pagado, serán sienlpre notninativas, y los accioni~as no podnin exigir 

o 
en ningún caso que les sean e>..iendidos titulas al po1tado1; b) Cada acción da derecho a un voto 

1 
en lrui Juntas Generales, salvo que se en1itan series de acciones con voto Hnti_tado.: e) A los 

2 
propiet~ios de las acciones se les entregará como prueba de los derechos que Jes corresponden_, 

3 
certificados también siempre de cocácter nomin<tivo, equipcrados para todos los efectos a las 

14 
acciones. E..-:tos certificados serán extendidos por una o más acciones a solicítud del interesado~ 

hasta con1pletar el nútn-ero 00 las que le pertenezcan. A solicitud del accioni&.~ los ce1tificaclos 

16 
de su propiedad. podrán crunbiocse por otros que amparen distintas cantidades de acciones, cuya 

17 
muna sea igual al nún1ero de" las comprendidas en los ce1tificados primitivos; d) Cada acción es 

" 
indivisible~ no reconociéndose más que un solo propietario por acción y cuando una acción 

19 
oertenezca ein conf"opiedad a más de una. p?rSon~ wtos nombrarán un representante comtin .• y si 

20 no se ousieren de acuerdo, el nombramiento será hecho por el juez de comercio competente a 

21 oetición de uno de ellos. El representante común no podrá. enajenar o gravar la acción sino 

22 cuando esté debidElnente autorizado oor todos los propietarios. Los copropietEríos responderán 

solida-imientei frente a la sociedad: e.) Los a.ccioni&as podrán hacerse representar en les Juntas 

" 
Generales nor otro accionista o por persona extrañ.a a la sociedad, por 1nedio de 1nandnt_g_,~. 

--
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conferido en Escritufá_:_Pública de Poder General con cláusula especial o Poder Especial con .. •' 

' 
facultades suficientes P~ tale1réÍectos, dicho mandato ta:nbién podrá conferirse por medio de 

3 
sitnple carta, telegrama o fax; y en consecuencia, el AdminíITTrador Único o el Director 

Presidente. en m.1 caso, o quienes hagan sus veces, tienen le. facultad de recpierir antes de 

5 
reconocer dicho n10ndato, que se coo1p1uebe le. autenticidad de le. carta. telegran11 o fax, Una 

sola persona puede representíf' cualquier ntitnero de acciones, observando las limitacioneB y 

regulaciones que establece el Código de Comercio p..-a tales efectos; f) En los casos de depósito 

8 
regular, comodato, prenda, embargo, usufructo y otros análogos., los derechos personales del 

9 
accionista serán ejercidos por el duefio de las acciones~ g) Las acciones son transferibles por 

JO 
endoso, o por cualquier otro n1edio previsto por el det~cho común, seguido de regid.ro en el 

11 
libro que al etecto llevruú la sociedad. Todas las deinás disposiciones se regularán de 

12 confo1n1idad con el Código de Comercio. IX) IITDLOS y REGISffiO DE LAS 

13 ACC~IONES: a) Los títulos de las acciones serán impresos y además de los requisitos exigidos 

14 por la ley serán numerados, sellados y fmnados por el Adminietrador Único o por el Director 

15 Presidente y el Director Secretario de la Junta Directiva~ en su caso, y expresa-án los nümeros 

16 en orden que corresponden a cada acción. Los títulos y los certificados provisionales o 

17 definitivos_, contenck-án todos los requisitos que det:emlÍne el Código 00 Comercio y expresril: 

18 l) La deno1nínacíón, do1nicilio y plazo de la sociedad; 2) La fecha de la Escritura Pública de 

19 Constitución o Modificación, el nombi-e del Notario que la lllltorizó y los datos de la inscripción 

20 en el Re¡z_i&ro de Comercio~ 3) La razón des~ nominativas. y el nombre del accionista; 4) El 

21 imnorte del caoital social, el número total v el valor nominal de las acciones:. 5) La serie y 

22 número de la acción o del certificado, con indicación del número total de acciones que 

23 correrulo!ldan a la serie: 6) Los llamrunientos m1e sobre el valor de la acción hava onp;ado el 

accionif:ta., o la indicación de estir totalmente nonada; 7) Los principal,,. derechos V 
'"''"'"'-'"""'"••o<<•'l''''""''"'" 
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obligaciones del tenedor de las acciones; y 8) los oomás requisit 

provisionales representftivos tendnin una vigencia máxima de un año a partir re la fecha de 

expedición y transcurrido el mismo, los ailnini•1radores de Ja sociedad tendrán la obligación de 

canjearlos por titulos definitivos. b) En el domicilio de la sociedad se llevará un Libro de 

Registro de Accionistas, en el cual deberá consignarse: 1) el nombre y el domicilio del 

accionista:. la indicación de las acciones que le pertenezcan, expresándose los números, series, 

clases y demás particularidades; 2) los llamamientos que se efectúen y los pagos hechos por el 

accionista; 3) )os traspasos que se realicen, con anotación de las fechas en que tales actos se 

verifiquen~ 4) el crulie y reposición 00 los certificados, con anotación de las fechas en que tales 

actos se verifiquen; S} los gravómenes que afecten a lilll acciones y los embargos que sobre ellas 

se trabaren: 6} las cancelaciones de dichos grav001enes y etnbargos; y, 7) las cancelaciones de 

Jos títulos. e) lTn título puede anpanr varias ilcciones y a solicitud de los accioniEtas se pueden 

canjear por el número que consoliden y que sumados representen el número de acciones que 

poseen. X) PERDIDA DETERIORO o DESTRUCC.'IÓN DE TITULOS o DE 

CERTIFICADOS DE ACCIONES: En caso de pérdida, deteiioro o destmcción de un título o 

de un certificado de acciones, de acuerdo con los requisitos de ley, el interesado solicitará su 

reoosición oor escrito al Administrador Único o a la Junta Directiv~ en su caso~ expresando el 

numero del título o certificado, y el asiento c01respondiente en el Libro de Regi,;ro d_e 

Accionistas, oosteríonnente tal documento será. repueEto por la sociedad a costa del interesado., 

orevio cumolimiento de las formalidades m•e prescribe la ley. En el titulo o certificado de 
_,-----~:'\ 

reó.~sicí6n se h~á,const&" su calidad V m1e el primitivo queda sin ningún valor. xn DEREC:HO 
.f\ 

PREFERENTE'"PARA ADnUIRIR NUEVAS ACCIONES: En todo caso de aumento de 

~Yital-dif·í~ -·~ociedrul los accionistrn: no er,1-lin obli~ados a wscribir nuevas acciones que 

renrese.nten el 9lllllento acordado, ne-ro s·i el aiunento de cnnite1 se realiza haciendo us~.~,:¡3~ Ü'J:-..:_ 
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reF>ervas o sea transfohrlá:Q(fotas· .en acciones pa-a ser repartidas entre los accioniiías en .. 

2 
proporción a las que póSe~~: [Ós &ecionistas están obligados arecibir los títulos de tales ae<:iones 

'--_. ·. 

3 
aún cuando no hayan concun·ido con su voto para el acuerdo. En caso de aumento de capital de 

la sociedrul no haciendo u.so de la reserva,. los propietarios de las acciones en la época que se 

5 
aumente el capital tienen, en proporción al nfunero de las que posean, el derecho preferente para 

6 
adquirir las nuevas acciones. Los otros accionid.as podrán adquirir, con igual derecho preferente 

y proporcional, las acciones que no hayan querido los otros accionistas. (:ada uno de estos 

8 derechos debe ejecutarse dentro de los quince días siguientes aJ vencimiento del período que le 

antecede, los cuales se iniciarán a. partir de la fecha de la publicación del acuerdo respectivo; 

10 vencido el Ultimo tennino, los accionffi serán de libre suscripción. XII) CONDICIONES 

11 PARA EL AUMENTO y DISMINUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL BAJO EL 

12 RÉGIMEN DE CAPITAL VARIABLE: Los anmentos y disminuciones de capital social se 

" 
harán ¡>revio acuerdo de Jurlta. General Extraordinaria. de Accionietas, adoptado con el voto 

14 favorable de las tres cuartas prutes de las acciones en que se encuentre dividido y representado 

15 el capital social. La Junta General Extraordinaria de Accionista::: fijará los montos de los 

16 aumentos o disminuciones de capital socia!_; asimismo, en caso de aumento de capital social, 

17 detenninará la fonna v té1n1inos en aue debe hacerse la correspondiente suscripción~ p~o V 

18 emisión de lns nuevru: acciones, en su caso, todo de confonuidad alaLev y alas estipulooiones 

19 contenidas en esta escritura. Todo munento o disminución de ca.nital social deberá inscribirse en 

20 el Libro a oue se refiere el Articulo trescientos doce del Códi12-o de ('.omercio, el cual oocTá ser 

21 consultado oor cualauíer persona. aue ten~a interés en ello, En los casos de aumento o 

disminución de caoitaL deberán incornora-se a los titulas el nuevo irnoorte del caoit-al social, así 

con10 el número de acciones oue oor tales efectos m1ednren en circulación, cumnlié.ndose con 

los den1á3 reauisitos m1e oara el efecto establece el ruticuJo ciento cuOC"enta v nueve del Códio-o 
'' ·~'-'" 

,., .,. 
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1 
de Comorci . XIII) REPARTO DE DIVIDENDOS: Los d1v1dendos que la Junta General de 

o 

' 
A.ccionistas acuerde repartir, serán pegados a los accionistas que aparezcan inscritos en e.l Libro 

·' 
respectivo a la fecha del acuerdo, salvo el caso de troopaso de la acción o acciones en que se 

' 
estará a lo que la Ley disponga. XIV) ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN. JUNTAS 

s GENERALES DE ACCIONISTAS: La admini;:tración de la sociedad será ejercida por la 

' 
Junta General 00 Accioni&as, y por el Adro inistrador (Tnico, o por la Junta Directh'a,. en su caso. 

1 
a) La Junta General formada por los accionistas legalmente convocados y reunidosi es el órgano 

' 
supremo de_ la sociedad:. b) Las Juntas Generales podrán ser: Ordinarias y Extraordinaria...~ Lá 

' 
Junta General Ordinaria se rew1i.ni por lo menos una vez al afio~ dentro de los cinco meses que 

" 
sigan a la clansura del ejE'f"cicio social. Las Junta Generales Extraordinarias se reunirHn cuando 

J 
lo ílruerde el Adni inistmdor Único o el Director Presidente de la Junta Directiva, en HU caso o lo 

' 
pidan por escrito los accionistas que representen por lo menos el cinco por ciento del capitaJ 

' J. 
sociaL indicando los a:;untos a tratar y en cualquier otro caso que ordena la ley .. En dichas 

Juntas, como regla general_, se deberán ventilar los ª"untos a que se refieren los artículos 

¡;:; doscientos veintitrés y doscientos veinticuatro del Código de Comercio. XV) 

" CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL: La convocatoria para celebrar Junta General 

Ordinaria vio Extraordinaria se hará por el Administrador Ünico o por el Director Presidente de 

la Junta Directiva,. en su caso, o incluso por el Auditor Exten10 en los casos establecidos por la 

" 
lev. Si coincidieran las convocatorias de los Administradores y del Auditor, se dará preferencia 

" ' 
a la hecha nor amu.Hlos v se refundirán las respectivas agendas:. La convocatoria se publicará en 

" 
forma alterna nor tres veces en el Diario Oficial y en uno de los Diarios de mayor circulación 

nacional n.or lo menos con rruince días de anticioación a la 1echa seilalada para la reunión. En 

este olazo no se con1nuta:ri el dfa de la tercera nublícac-ión de la convocatoria ni el de la 

celebración de la Juntn General. A los oocionis.100 se les envinni un aviso escrito contenienfi~~. ,,,, v~ ..... ,..,:;:>. 



1 
convocatoria hecha EJ°:A'drninlstradOr llnico o el Director Presidente de la Junta Directiva, en su 

2 
caso~ acordará asimismO Corrvoear ·a Junta General en cualquii¡ir tiempo, cuando lo pidan por 

3 
escrito con expresión de o~ieto los accionistas que repl"e:Senten por lo menos el cinco por ciento 

' 
del capital social. Si el Administrador Único o el Director Presidente de la Junta Directiva, en su 

5 
cruio, rehú~a hacer la convoc~oria o no la hace dentro de los quince dias siguientes a aquél en 

6 
que haya recibido la solicitud, la convocatoria será hecha por cualquiera 00 los Jueces de 

(:omercio de la ciudad de San Salvador~ a solicitud de los accioniEtas interesados, previas las 

8 
fonnalida~es legales. La convocatoria a Junta General de Accionistas deberá contener los 

9 
requisitos siguientei:;: a) la denominación de la Sociedad; b) la especie de Junta a. que se 

10 convoca:, e) la indicación del quó1un1 necesario~ d) el lugar, dfa y hora de la Junta:. e) la agenda 

11 
de ta sesión~ y, f) el nombre y c~-go de quien o quienes finnan la convocatoria Lati Juntas en 

12 
pritnera y segunda convocEtorias se anunciarán en un sólo aviso. Las fechas: de reunión e~arán 

13 separadas. cuanto menos por un lapso de veioticuáro horas. No obstante lo dispuesto en la 

14 inmedi<tta anterior y en l<t presente cláusula, no será necesala la convocatoria a Junta General 

15 tanto Ordinaria como Extraordina--ia, si hallándose reunidos los accionistas o representantes de 

todas las acciones en que ei:té dividido el capital social, acuerdan instalar la Junta y aprueban 

17 oor unanimidad la agenda. XVI) QUORUM DE PRESENCIA Y REQUISITOS PARA 

18 TOMAR RESOLUCIONES: A la hora indicada. en la convocatoria. se levantará un acta que 

19 conten.~a la lista de los accionistas presentes o representados y de los representantes de \os 

20 accionistas, con indicación de su nombre y nümero de acciones representadas por cada uno. 

21 Antes de la nrirnera votación~. la lista se exhibirá oara su exanen y el acta será firmada por el 

22 Administrador (Jnico o oor el Director Presidente y el Director Secretmio de la sesión, y los 

23 de1nás concu1rentes a lo Junta General. Para m1e la Junta General Ordinocia se considere 

24 le12_altnente reunida en la nritnera fecha de la convocEtoria. debetiin e&:ar renr~sentadas por lo 
, . 
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] 
serán válid0J! cuEK1do se tomen por mayoria de votos de las acciones presentes. Si la Junta 

' 
Genetal Ordinaria se reúne en la segunda fecha de la convocatoria,. se considerará válidmiente 

' 
constituida cualquiera que sea el número de acciones representadas y mis resoluciones se 

5 
tomarán por mayoría re votos de las acciones presentes. Iguales reglas se aplica-án a la Junta 

6 
fJeneral Extraordinaria que tenga por objeto resolver sobre la emisión de obligaciones 

7 
negociables o bonos, la amortización de acciones con recursos propios de la Sociedad y la 

' 
emisión de certificados de goce. La Junta General Extraordinaria que por ley o por el presente 

9 
pacto social tenga por objeto resolver cuelquier otro asunto que no sean los anterio1mente 

o indicados, se re,girá por las re.glas siguientes: a) el qu6run1 necesErio para celebrru· sesión en la 

l 
prin1era fecha de la convocatoria. será de las tres cuartos partes de todas las acciones de la 

2 
Sociedad y para tomar resolución se necesitará igual proporción; b) el quórum necesario para 

3 
celebrar sesión en la segunda-fecha de la convoc<toria, será de la mitad más una de las acciones 

4 
que componen el capital social. El número de votos necesarios para formar resolución en estos 

15 
casos, será las tres cuoi:tm prutes de las acciones presentes;. c) en ca::io de que la sesión no haya 

l6 oodido celebra-se oor falta de qUÓlUtn en ninguna de lBB fechas de IBB convocatorias, se hará 

17 nueva convocatoria confonne a las reglas generales, la cual no podrá ser anunciada 

lS simult.áneainente con las anteriores y además deberá expresar la circunstancia de ser tercera 

19 convocatoria v de mte en consecuencia. la sesión sera válida cualquiera que sea el número de 

JO acciones renresentadas. En e&e caso habrá resolución con la simple mayoría de votos de las 

21 acciones oresentes:. v. d) siemnre m1e la Ley determine proporciones especiales pa-a los asuntos 

22 nue deban tratarse en Juntas Generales Extraordinruias~ se entenderá. oue tales proporciones 

23 tendrán anJicación en las sesiones de orin1era convocatoria v aue las sesiones de convocatorias 

ulteriores se rei:rirán de acuerdo con lo estinulado en la nreaente clémrula_ XVII) J!JN;!':AS 
,t:':,_v ,__ ·-' '-'(;._~, 
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GENERALES ORDINARIAS· La Tunta General Ordimria de Accionistas se reunirá por lo 
l 

2 
menos una vez al año, en el ~~~icilio principal de la Sociedad o en cualquier otra pate que se 

3 
señale en la convocfi:oria y conocerá de todo asunto que no sea materia propia de la Junta 

' 
General Extraordinaria Aunque no e~én incluidos en la Agenda podrá conocer oo los 

. . 
5 

siguientes: a) la Memoria de la Junta Directiva o del Administrador Único; el Balance General; 

6 
el Estado de Resultados, el Estado de Cambios en el Patrimonio y el Infonne del Auditor 

7 
Externo, a fin de aprobar o improbar los cuatro primeros y tomar las medidas que juzgue 

8 
oportunas; b) el nombrnmiento y remoción de los Administradores y del Auditor Externo y 

9 
Fiscal en su caso, así como proveer a su vacante~ e) los emolumentos cQITespondientes a. los 

10 
Administradores y al ;\uditor Externo y Fiscal en su caso~ y, d) la aplicación de resultados. 

ll 
XVIII) JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS: Co1responderá a la Junta General 

2 
Extmordinru·ia: a) la modificación del presente pacto social; b) el aumento o disminución del 

3 
capital m{nimo y del capital social_; e) 1a emisión de obligaciones negociables o bonos; d) 1a 

' 
amortización de acciones con recursos propios de la Sociedad y la emisión de certificados de 

5 
goce; e) acordru- la disolución de la Sociedad:. f) acordar su fusión con otrn\1 otras. Instih.1ciones; 

6 
Y~ g) en generaL los demás asuntos qua de confonnidad con la Ley y el presente pacto social 

7 
deban ser conocidos y resueltos en Junta General Extraordina-ia que podrá reunirse en cualquier 

8 
parte del mundo. XIX) ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD: La Adniinistración de la 

9 
sociedad estará a cargo de un A .. dtnin istrador llnico ·O de una Junta Directiva, según lo acuerde la 

o Junta Clenera1 de Accionistas en cada elección. La Junta Directiva. en su c~so~ estará com_p_l)esta 

2 l 
oor tres miembros propietarios y h"?S suplentes~ siendo los propietarios un Director Presidente, 

22 
nn Director Secretario y un Vocal Propietario. Los a.cininistradores de la sociedad, s.~stos . 
1nje1ubros de la Junta Dir"t"..ctíva o el Adminisí:radOC Único) durarán en sus funciones SIBÍE 

' 1 

24 
ANOS. nndiendo ser reelectos. En el caso que la Junta General de Accionistas adopte. el'régin\en 

,.,,.,,,, .... ,....,. .... º"'"' l "" 
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de una Junta Directiva, es entendido que la minoría que represente por lo menos el veinticinco 

' 
por ciento del capital social no1nbra'á un tercio de los Directores y dicho nombramiento sólo 

.1 
podrá reno\'llfSe con el consentimiento de dicha minorla XX) ADMINISTRACIÓN POR 

4 
ADMINISTRACIÓN úNICA: La elección del Administrador Único, Propietorio y Suplente, 

' 
se efectuará entre los 'áccionistas que acrediten su calidad de tales a la fecha de elección, sin 

' 
perjuicio de poder elegir administradores que no sean accionistas. Si por cualquier motivo no se 

J 
verificare la Junta General en la fecha en que deba efectuarse la elección de los mencionados 

s AdminiEtrndores, quienes estén fungiendo continuarán en sus funciones haF.ta que sean electos 

' 
los sustitutos y ton1en posesión de sus cocgos. Dicha Junta General deberá realizarse dentro de 

10 
los seis n1eses siguientes al vencimiento del plazo para el cual fue elegido el Administrador 

11 
Único~ so pena que los accionistas incurran fi-ente a terceros~ en responsabilidad personal, 

2 solidaria e ilimitada, con las obligaciones que la sociodad contraiga con osto. XXI) MODO DE 

' 
PROVEER LA VACANTE DEL ADMINISTRADOR ÚNICO: La Junta General al verificar 

' 
I~ elección del Administrador (Tnico propietario) elegirá un ,i\dministrador (laico suplente, . 

' 
haciéndo constar de manera expresa, el Secretario de la Junta General Ordinaria al expedir la 

' 
ce1tificación del acta resnectiva, la acentación de los electos en dichos cargoo. En caso de 

1 fallecitniento, renuncía. Wlsencia temooral, licencia o únpedin1ento teinporal o definitivo del 

s AdJu inistrador Único nrooietario, la vacante será llenada de acuerdo a las reglaS establecidas en 

' el Articulo doscientos sesenta v cuatro del Códioo do Comercio. XXII) ADMINISTRAC.'IÓN 

o POR JUNTA DIRECTIVA: La elocción do los Directores oue integran la Junta Directiva, 

1 Prooietarios v Suolentes, se efectuará entre los accionistm aue acrediten su calidad de tales a la 

' fecha de elección sin neriuicio de noder ele~ír adn1ini~radores m1e no sean accionistas. Si por 

23 "llal.-.-.·ier motivo no se verificare la Junta General en la fecha en m1e debaefectuocse la elección 

tle loil 1uencionados Adininistradores .. -.uieneH eHtén fun~íendo continuarán en ITTiil fµnfl,i.;qn~, 
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. . . 

1 hasta que sean electos !Ós s~1stitt~tOs y tornen posesión de sus cargos. Dicha . .Tunta Gé.fleral deberá 

2 
realizarse dentro de loS'sei& .nreses siguientes al vencimiento del plazo para el cli·al fueron 

3 
elegidos los Administradores, so pena que loo accionistM incurran frente a terceros en 

' 
responsabilidad pernonal, solidaria e ilimitada. con lruf obligaciones que la sociednd contraiga 

5 
con esto. La Junta Directiva acordrl sus resoluciones por mayorla de votos y todo acuerdo 

6 
deberá asentarse en el Libro de Actas de dicha Junta,. dos de sus miembtos fonna:'áll quótum 

para deliberar y resolver. En caso de empate el Director Presidente decidirá con voto de calidnd. 

8 
('u ando la administración de la sociedad esté confiada a una Junta Directiva. ésta aceptará la 

renuncia de sus miembros y k¡; concederá licencia cuando lo soliciten. XXIII) MODO DE 

!O 
PROVEER LA VACANTE DEL DIRECTOR PRESIDENTE Y DEMAS MIEMBROS DE 

11 
LA JUNTA DIRECTIVA: Para llenar las vacantes temporales o definitivas de los Directoros, 

12 
se observorán las reglas siguientes: 1) Los Directores Propietruios oorán sustituidos por aquellos 

13 de los suplentes electos que sean llrunados a ejercer el cargo en propiedad por los Directores 

14 Propietocios restantes, salvo el caso de los Directores eJectos por la minoría, los cuales deberán 

15 ser siempre sustituidos por &ts respectivos si.1plentes. 2) Cuando se trate de la vacante del 

16 Director Presidente o del Director Secretario de la Junta Directiva, ésta.se IJ.enará por el Director 

17 Prooietff"ÍO ilunediato siguiente, o en caso necesario por aquel que sea designado por los 

18 Directores Prooietarios. En tal CBBO se llanorá a uno de los suplentes para integrar la Junta 

19 Directiva, auíen llegará a ocupar el últiruo cErgo de éste. 3) Cuando lBS vocantes sean 

definitivas, las re2las anteriores tendrán ccrácter orovisiona1- debiendo la Junta General. en su 

oróxima sesión OOsinnar definitivanente a. los sustituidos. Toda la oromoción 00 un Director se 

22 hará constar en el Libro de Actas de la Junta Directiva v el Secretario extenderá la respectiva 

23 credencial debiendo e&nrse a lo nue sobre el naticula- diso-one el aticulo doscientos sesenta v 

24 cuatro del Códic-o de (~omercio. XXIV> CONVOCATORIA Y REUNIÓN DE LA JUNTA 
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1 
DIREC'TIVA· La Junta Directiva se reunirá cuando sea indispensable o se estime necesario en 

2 
las oficinas de la sociedad o en cualquier otro lugar o país que se indique, previa convocatoria 

-' 
escrita. telefónica o incluso ~lectrónica.. efectuada por el Director Presidente, el Director 

' 
Secretocio, o el Gerente en su caso, seftalando día y hora de la sesión. Las sesiones de Junta 

5 Directiva podrán celebra-se a través de video conferencias o por cualquier otro medio 

6 
tecnológico que permita la ley, cuando alguno o algunos de sus miembros o la mayoría de ellos 

, se encontraren en lugares diEtintos, dentro o fuera de la Repú~lica., debiendo en tal caso el 

s Director S~retario de la Junta Directiva cumplir con lo dispuesto en el articulo doscientos 

9 cincuenta y ocho del Código de Comercio. XXV) ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

o DIRECTIVA O DEL ADMINISTRADOR ÚNICO: Tanto la Junta Directiva como el 

l 
Adn1inistrador Único. según sea el caso, tienen las nHIB amplias y extensas facultaOOs para 

' 
udministrar la sociedad y para ejecutar todos los actos y operaciones correspondientes a la 

3 finalidad de ésta o que se relacionen con e Ha, de una manera directa o indirecta En su actuación 

' 
no tiene más limitaciones que aquéllas que por ley o por los télTilinos de esta escritura necesiten 

5 el acuerdo de la Junta General de Accionistas. Son atribuciones de la Junta Directiva o del 

6 ,i\druinistrador Único: a} cumolir los acuerdos de la Junta General; b) supervisar los negocios de 

, la sociedad; e) i:í:ender a la orµanización inten1a de la sociedad y reglamentar su funcionoo:1iento; 

s d) abrir v cerrar agencias, sucurnale.s, oficinrui o dependencias; y non1broc diEtribuidores, agentes 

9 v corresnonsaJes; e) reglamenta- el uso de las firmM; f) nombra- y remover al Gerente y Sub-

Gerente, ashz:nándoles sus remuneraciones v señalándoles sus atribuciones y crea- plazas para el 

1 oersonal de la socieda~ o-) reunirse oeriódicamente y tomar los acuerdos necesa-ios para la 

22 buena v eficiente n1archa de la socieda1+ h l presidir por 1nedio del Adminí&trador Unico 

23 Pronietario o del Director Presidente en su caso, las Juntas Generales Ordinarios de Accionista.e 

24 nresentando ef4:ados de cuentas, balances v estado del ne~ocio. El Director President~ . .,_~--~l 
/.~·ve , ... ;, 
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Adm inistntdor lTnicO .Pf~.siClir'á 'tarn bién las Juntas Generales Extraordinarias de Accionista~ .,i) 

2 
resolver sobre la adquisici~-f!-1 enajenación o gravamen de bienes, así como la obtención de 

3 
créditos: j) emitir el Reglamento interior de la Empresa; k) emitir instrucciones a la Gerencia; l) 

conocer y oprobor en su caso, infonnes y presupuestos: m) llevar a cabo todas y cada una de las 

< 
actividades. que tiendan a la realización de los negocios de la sociedad. pudiendo delegru· en uno 

de sus directore.s o en comisiones, detE\1nlinadas facultades de admini&.racíón: quienes deben 

~iustcn:e a las instn1cciones que reciban y dar periódicamente cuenta de su gefiión~ n) proponer 

8 
a la Junta General el dividendo que haya de acordarse o la aplicación de las utilidades. así como 

las cantidades que deban destinarse a rerervas legales~ generales y especiales; m) conocer los 

10 presupuestos económicos y financieros de la sociedad: y, o) nombrar los representantes 

11 
patronaJes cuando sean necesruios para conocer de los contratos colectivos de trabajo. La 

l2 enu1neración hecha sólo tiene carácter enuncifi:ivo y no linütativo. XXVI) 

n REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación judioüd y ex-trajudioial de la Sociedad y el 

14 uso de la firma. social corresponderá al Director Presidente do la Junta Directiva o al 

15 A .. dministnidor llnico~ €!íl su caso. Cuando la repre-sentación legal recaiga en el Dire-ctor 

16 Presidente, éste po&á. sin previa autorización general o especial de la Junta Directiva, otorgar 

17 poderes .~enerales o especiales; obtener dinero a mutuo y enajenar o hipotecar los bienes de la 

lS Sociedad; v en fin, ejecutar toda clru::e de actos_, realizar todas las operaciones, contraer toda 

19 clllile de obliga.cione.s v celeb1n.r toda clase de contratos. Las facultades 1uencionrulas aquí no 

20 serán únicas y la Junta Directiva determinara las obliizaciones y las otras facultades del 

21 renresentante le~al; autorización que se acreditará con Ja certificación del punto de Acta 

22 corre!moncúente, las mismas facultades señaladas oarael Presidente de laJuntaDirectivft:-tendrá 

en su casO el Adininistrador Único. cuando la adininistración de la Sociedad se encomiende a 

24 una administración Unica.. La. renresentación iudícial de la sociedad también nodrá recaer en 
""'"'"'''"'''-".n• .. ~, •• ' " 
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1 
aquella pe ona que nombre el Administrador llnico Propietario o la Junta Directiva en su caso, 

' 
debiendo conferirse a persona con facultades de ejercer la procuración, en cuyo caso dicho 

3 
nombramiento deberá ser inscrito en el Registro de Comercio y durará en sus funciones por 

' 
igual pertodo que el órgano que lo nombró. XXVIT) DE LA GERENCIA: LaJuntaDir•ctiva o 

' 
el ,i\dministradorÚnico, en su caso, podrán nombrar pera la ejecución de las decisiones a uno o 

6 
varios gerentes o subgerentes~ y los poderes que se les otorguen determinarán la extensión de su 

7 
mandato. Tanto el nombramiento de gerentes o subgerentes como los poderes conferidos a éstos~ 

s deberán ser inscritos en el Registro de Comercio, así como también su revocatoria De igual 

9 
fonna. cuando la tenninación de los poderes confuridos se produzca por la cesación de las 

1 ' 
o funciones del representante legal que los haya conferido o de vien hega sus vece.s, deberán 

1 
otorgarse nuevos poderes e inscribirlos en el Regiáro de Co1nercío, así c01no solicitar la 

2 cancelación registra! de los poderes te1TI1inados. XXVIII) VIGILANC.1A DE LA SOCIEDAD: 

3 La vigilancia y fiscalización con&ante de las actividades y operaciones sociales que detennina la 

4 Ley est~á confiada a un Auditor Externo designado por la Junta General_, la cual podrá 

' 
1~n1ovedo. proveer a su vacante, seflnlar su reiuunemción, deterrn inará el plazo de su ejercicio y 

6 oodrá reelegirlo ilin1itadamente. El Auditor Externo tendrá las facultades y obligaciones 

7 sellaladas nor el Códi.C!.O de Co1nercio. Asinlis1no, la Junta General Ordinocia elegirá a un 

' 
Auditor Fiscal de conformidad cotno disnone el Código Tributario. En caso de 1nueite, renuucia,, 

19 incanacidad o inhabilidad del auditor fiscal_ la Junta O.neral estará obligado a nombrar nuevo 

o Auditor Fiscal dentro de diez días hábiles siouientes de suscitada Ja muerte, renuncia,. 

21 incanacidad o inhabilidad, debiendo informar dicho nombramiento a la Administración 

1 1 
22 Tributruia en lafotma orevista en el Articulo ciento treinta v uno del Códip;o Tributario, dentro 

23 •~el nlazo ~e cinco días hábiles de ocurrido el nombrruniento. Asimia:no, los non1brrunientos del 

" .<\uditor Ex:ten10 v del Auditor Fiscal debertin inscribirse en el Rerristro de CotnercW:"~~.-,.... 
;fi,"'v,oslf'3,• '!;~ 
r;;0~ .. ,,,,,.C> ~ ~~ 

~~t· ,t~ . ,_ <>-.;; , 

'~ ~T'. 
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EJERCICIO ECONÓMICO· El ejercicio económico de la Sociedad sera el correspondiente al .. 
período contado entre .. e'l primero de enero y el treinta y uno de diciembre de cada afio 

calendruio, debiendo practicarse Balance General dentro de los tres 1neses siguientes cont~os a 

prutir del fin del ejercicio económico. lOl.'X) FONDOS DE RESERVA: La Junta General 

tJrdinaria de Accionistas constituilii. una reserva legal en la fonna y cuantía que indica la Ley y 

IM otras reservas que seon obligatorias y Jo convenientes. XXXf) DISOLUCIÓN y 

7 
LIQUIDACIÓN DE LA SOC'IEDAD: La disolución de la sociedad proceded en cualquiera 

de los casos contemplados en la ley, debiendo reconocerse las causales respectivas de 

9 
confo1midad como sefiala el Articulo ciento ochenta y ocho del Código de Comercio. Disuelta la 

JO sociedad, se pondrá en liquidación, obseruíndose las disposiciones del Capitulo XI. del Titulo 

11 
II, del Libro Priruero del Código de Comercio. La junta de liquidadores que se nombre,. e&ará 

12 integrada por dos tn ietnbros: la sustitución de cualquiera de los liquidadores se hri de la n1isn1a 

13 forma en que se debe realizar el nombramiento. XXXIn DELEGACIÓN DE FACULTADES: 

14 El .!\dministrador llnico o la Junta Directiva, en su ca;o_, podrán nombrar uno o varios Ge.rentes 

15 G.;!nerales o Especiales, sean o no accionistas o miembros de la Junta Directiva, quienes t.endrán 

16 las ahibucion~ que s~ les confieran, gozando dentro de ellas de las más amplias facultades de 

17 reore.sentación y ej~ución, debiendo ajustarse a las íng:1ucciones que reciban y dar 

IS perí6dicnn1ente cuenta de su gestión. El ~jercicio 00 tales facultades en ningún ca,go limitará las 

19 propias facultades v atdbuciones de los Adtn.inistrndores: ni suponck-á. en nin,gün caso_, el 

20 desemneffo del carno de director oor modio de reoresentante. XXXIII) SOLUCIÓN DE 

21 C~ONIROVERSIAS: Toda desavenencia m1e surja entre los accionistas y la sociedad será 

" 
resnelta oor arbitraie de acuerdo a lo eEtioulado en la Lev de Mediación, Conciliación y 

Arbit~•e v ante el Centro de Mediación v Ati>i•~:e oo la Cámara de Comel'cio e Industria de El 

24 Salvador. XXXIV! DISPOSICIÓN SUPLETORIA: En todo lo que no e!.lé previsto en la 
1 1 
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presente 
1 

entura, se estari a lo dispuesto por el Código de Comercio y demás leyes aplicables 

' 
de la República Si modificaciones posteriores al Código de Con1ercio o leyes especiales 

.\ 
aplicables a las sociedades o cualesquiera otras leyes vigentes, la derogación de éstas o la 

' 
promulgación de otras. vinieren a entrar en contradicción o refonnaren el texto del presente 

5 
pacto social, deberá entenderse por fuerza de ley .• que se han reformado éstos, sin que se 

' 
requiera un nuevo instnunento público, desdo luego que la ley prevalecerá sobre el contrato 

1 
social. XXXV) DISPOSIC'IÓN TRANSITORIA: En razón de la modificación operada en la 

' 
Cláusula Sexta de esta escritura en lo que al valor nominal de las acciones respecta., para 

9 
adecuarlo a lo dispuesto en el articulo ciento veintinueve del Código de Contercio, en un pinzo 

10 
n1áxhno de tres 1neses después de la inscripción de la presente escritura en el Registro de 

ll 
Co1nercio y antes de la celebración de cualquier Junta General de Accionistas. deberá e&-ar 

' 
concluido el proceso de su&:itución de los titulos representativos de acciones, por los nuevos que 

] deban emitirse a consecuencia de dicha modificación~ facultándose a los actuales 

4 
administradore13 pa-a. verificar todas las gestiones conductintes a tal fin. Así se expreso el 

5 co1nparecíente, v vo, el suscrito Notario DOY FE: a) De que explique al con1parecíente los 

6 efectos le~ales de este instrumento; b) Que le hice la adve1tencia a que se refiere el octiculo 

1 treinta v nueve de la Lev de Notariado; e) Que adve1tí a1 con1pareciente de la obligación que 

8 tiene la otorgante de inscribir la nresente esc1itura en el Registro de Comercio, los etectos de 

9 dicho rel:!:istro v las sanciones imoue~as oor la falta del mismo~ d) Que en cumplimiento con el 

{) Artículo Veintitrés del Códi~o de Comercio va reformado, se presentará una vez inscrita esta 

l escritura en el Re~istro de Comercio certificación del acta en donde apa-ecen íntegramente las 

- clámrulas esta!uruias refom1ndas. nara Jos efectos del depósito de Lev oue ahí se establece: e) 

. 2l . nue tuve a la vista la éeitificación e>iendida en la Ciudad de San Salvador, el dla veintidós do 
' 

_íunío del arto dos 1n il diez, nor el Liceucíado José tJustavo Arias Malina. en su calidad d-e 
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Auditor Externo de i<J-.S.oCie~ITTt, ~e la cual conetael aumento de capital acordado que se efectUo 

por medio de capitalizacÍón deutilidades., quedando totalmente suscrito y pagado el capital fijo 

y tníninlo de la Sociedad.. constando el ntimero de las acciones: emitidas:, a.si como el nuevo valor 

no111ínal de iae acciones. Agregaré al legajo de anexos de nlÍ Protocolo la anterior certificación~ 

5 y í) De ser legítima y suficiente la personería con la cual con1parece el sefior Olivier ClBllde 

6 
Beau1ne, por haber tenido a la vista tanto el Testitn onio de la Escritura Pública ya relacionada al 

7 
principio de ei:te instntmento~ como la Certificación de la Junta General Ordinaria y 

8 
Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, extendida el día quince de junio del año dos mil 

9 
diez, por el Secretario .de la Junta General Ordinaria Extraordiniria sefior Ramses Sánchez 

10 
Frufá.n, donde se acordó inodifica· el pacto social, en la fom1a relacionada al principio de esta 

II Escritrn-a. de la cual conrta que se encuentra legalnlente autorizado como Ejecutor Especial de 

12 los acuerdos to1nados en dicha Junta General pera comparecer en e&a Escritw1l Y leído que le 

13 hube ínte~:rmnente todo lo escrito. en un solo acto. ratificó i:;u contenido por estar redactado 

14 conforme !3U voluntad y flffilamós, de todo lo cual DOY FE.-



SO ANTE MI, del folio OCHENTA Y CUATRO FRENTE a folio NOVENTA Y 

TRES VUELTO DEL LIBRO V:EINTIDOS DE MI PROTOCOLO, que vence el 

día DOCE DE DICIEMBRE DEL AJl<O DOS MIL DOCE, y para ser entregado a la 

Sociedad "CANAL 12 DE TELEVISIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO, en la ciudad de San 

Salvador, a los veintitrés días del mes de marzo del afio dos mil doce.-
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REPÚBLICA DE EL SALVADOR 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

REGISTRO DE COMERCIO 

F07782 

REGISTRO DE COM¡ERCIO: DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCtNTILES: San Salvador, a las 
diez horas y trece min1tos del dfa veintidós de julio de dos mil trece. 

Inscríbase el anterior Testimonio de Escritura Pública de MODIFICACION de la Sociedad CANAL 12 DE 
TELEVISION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE e Incorporación Íntegra del nuevo texto 
del Pacto Social. DERECHOS: $58.00, comprobante de pago número 0034543256, del día ocho de mayo de dos 
mH doce; presentado en este Registro a las once horas y veinte minutos, del día nueve de mayo de dos mil doce, 
según asiento número 2012253387. Se tuvo a la vista constancia de situación tributaria del contribuyente, emitida 
por la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda, con número correlativo 6517339 y 
de estado actual SOLVENTE, de fecha veintidós de julio de dos mil trece, con vigencia hasta el once de agosto 
de dos mil trece. 

INSCRITO EN EL REGISTRO DE COMERCIO AL NUMERO 34 DEL LIBRO 3127 DEL REGISTRO DE 
SOCIEDADES. . LIO 12 FOLIO 149 FECHA DE INSCR~CION: San Salvador, veintidós de julio 
de dos mil ece. 
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NÚMERO VEINTE. En la ciudad de San Salvador. a las nueve horas del dla veintiocho de mayo de dos mil quince. 

Ante mí, CÉSAR ARTURO BAUTISTA VILlAFUERTE, Notario, del domicilio de San Salvador, comparece ROBERTO 

EDUARDO BONILLA REYES, quien es de veintiséis años de edad, Estudiante, de nacionalidad salvadoreña, del 

, , a quien conozco, portador de su Documento Único de 

Identidad número , y con Número de Identificación Tributaria 

 , quien actúa en nombre y 

representación en su calidad de Ejecutor Especial de los acuerdos. tomados en la Junta General Ordinaria y 

: Ei<l:ra9rdinaria de Accionistas de la sociedad CANAL. 12 DE TELEVISIÓN, SOCIEDAD ANQNIMA DE CAPITAL 
. 

VARIABLE, que se abrevia CANAL 12 DE TELEVISIÓN, S.A. DE C.V., de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de 

2 9 MAY 2015 
~marginó. ------

~ . ...,.,l•~l,,_OCC•·""""""ll.W""'<*·~-==~•~IJU.A.""'-"'-1'1"t-.,><'"-~'~ 

.• : ... 
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ante los oficios del Notario René Francisco Rodríguez Meza, se constituyó la referida Sociedad, inscrita en el Registro 
SJ--~~~~~~~~~~~~~_:_~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

de Comercio al Número SIETE del Libro CUATROCIENTOS del Registro de Sociedades, en fecha veintisiete de abril de 
6J--~~~~~~~~~~~~~~~~~~-=--~~~~~~~~~~~~~~~~ 

mil novecientos ochenta y cuatro. B) Que medíante Escritura Pública otorgada en la ciudad de San Salvador, a las 
71--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~,~~~~~~~ 

nueve horas del día veintitrés de marzo de dos mil doce, ante los oficios del Notario Juan Carlos Antonio Nieto 
81--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-1 

Menendez, e Inscrita en el Registro de Comercio bajo el Número TREINTA Y CUATRO del Libro TRES MIL CIENTO 
9l-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~___, 

VEINTISIETE del Registro de Sociedades, en fecha veintidós de julio de dos mil trece, se modificó el pacto social a fin 
JO'~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~_, 

de adecuarlo a las reformas del Código de Comercio y la cláusula quinta del pacto social referida al capital mínimo 
11!-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---i 

de la sociedad, habiéndose incorporado en dicha escritura todas las cláusulas del Pacto Social que rigen a la 
12~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--; 

Sociedad, constituyéndose en el único instrumento por el cual se rige dicha Sociedad a partir de la fecha de 
13~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~___, 

otorgamiento antes relacionada. SEGUJ'lDO: ACUERDO DE MODIFICACION AL PACTO SOCIAL Que en sesión de 
14 / 

Junta General Ordinarfá y Extraordinaria de Accionistas, celebrada de conformidad con lo establecido en el Artículo 

(_ - ' 

·,_: 

1 

1 

doscientos treinta y tres del Códígo de Comercio, en Ja ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las 
16'~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---; 

nueve horas del día veintidós de mayo de dos mil quince, con la asistencia y representación del ci{~ por ciento de 
!?~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---; 

las acciones en que está dividido el capital social de la Sociedad, según consta en la respectiva acta de quórum, y la 

cual no agregare al legajo de anexos de mi Protocolo por corresponder al expediente de Juntas de dicha Sociedad, 
19 . 

7 . . 
por unanimidad de votos se tomó, entre otros, el siguiente acuerdo: 1) MODIFICACIÓN Al PACTO SOCIAL: La Junta 

General de Accionistas acordó en el Punto Uno de los Asuntos de Carácter Extraordinario de Accionistas de la 

Sociedad, ce.lebrada a las nueve horas del día veintidós de mayo de dos mil quince, según certificación que he 
22.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--, 

tenido a la vista y que más adelante relacionaré, la modificación de las Cláusulas: XVII} Juntas Generales Ordinarias, 
2311-~~~~~~~~~~:.._~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

JN!ll) Juntas Generales Extraordinarias, XXV) Atribuciones de la Junta Directiva o del Administrador Onico, y XXVI) 
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Representación leg~Í>con...e~·ffil de reestructurar la administración y eficiencia en la toma de decisiones de la ' 

' Sociedad para el desarrollo de su giro social, razón por la cual la Junta General de Accionistas en sesión 

' Extraordinaria acordó modificar las referidas Cláusulas, las cuales quedan redactadas de la siguiente manera: "XVII) 

JUNTAS GENERALES ORDINARIAS: la Junta General Ordinaria de Accionistas se reunirá por lo menos una vez al año, 

' dentro de los cinco meses que sigan a la clausura del ejercicio socíal, y conocerá además de los asuntos incluidos en 

' la Agenda; de los siguientes: a) La Memoria de la junta Directiva o del administrador único, el balance general, el 

' estado de resultados, el estado de cambíos en el patrimonio y el informe del auditor externo, a fin de aprobar o 

' improbar los cuatro primeros y tornar las medidas que juzgue oportunas; b} el nombramiento y remoción de los 

' administradores y de los auditores externo y fiscal, en su caso; c) los emolumentos correspondientes a los 
' 

l' administradores y a los auditores externo y fiscal en su caso; d) la aplicación de resultados; y, e) nombrar gerentes 

11 generales como representantes legales de la Sociedad para que puedan representarla judicial y extrajudicialmente y 

" 1 
hacer uso de la firma social, y el alcance de sus facultades será determinado por la Junta al efectuarse su 

,, nombramiento, así como su plazo. La Junta General Ordinaria se podrá reunir en el domicilio de la sociedad o en 

cualquier parte ya sea dentro o fuera del territorio que se indique en la convocatoria a la Junta."; "XVIII) JUNTAS 
~ 

' GENERALES EXTRAORDINARIAS: Corresponderá a la Junta General Extraordinaria: a) la modificación del pacto -1 

' 
social; b} el aumento o disminución del capital social; c} emisión de obligaciones negociables o bonos; d) 

- amortización de acciones con recursos de la propiedad sociedad y emisión de certificados de goce; e) aprobar 

' cualquier acto de transferencia, disposición, y/o constitución de gravámenes, sobre bienes muebles o inmuebles, 

1 ' derechos que incluyen pero no se limitan a la explotación de frecuencias de radio o televisión, acciones o 

,, 
2 

participaciones sociales de la Sociedad, asimismo aprobar la adquisición de derechos de explotación de frecuencias 

2 1 
de radio o televlsión, y bienes inmuebles; f) autorizar la contratación de créditos o fianzas que excedan la suma de 

2 2 
CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y en general autorizar cualquier tipo de 

2 ' 
actos, escrituras, y/o contratos cuyos montos excedan de CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

2 
UNIDOS DE AMERICA; g) aprobar la fusión de la sociedad con otras sociedades; h) aprobar la disolución y 

'' -~ "''''-""' ..,.,,,.. ... .._~,,,.,,... 



.. ' PAPEL PARA PROTOCOLO 

1 
liquidación de la sociedad; e, i) los demás asuntos que de conformidad con la ley o el pacto social, deban ser 

conocidos en junta general extraordinaria."; "XXV) ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA o DEL 
2 

3 
ADMINISTRADOR ÚNICO: La Junta Directiva o el Administrador Único, en su caso, tendrán todas las facultades 

4 
generales y especiales que requiera la Dirección y Representación de la Sociedad, exceptuando aquellos actos o 

5 
acuerdos que hayan sido reservados especialmente a la Junta General de Accionistas, y en especial tendrán las 

(¡ 6 
siguientes facultades y obligaciones: a) Dirigir y administrar todos los negocios y bienes de la Sociedad, b) Nombrar y 

7 
remover gerentes, apoderados, factores, agentes y demás funcionarios y empleados de la Sociedad y señalarles sus 

' 
8 

denominaciones, facultades, obligaciones y remuneraciones; e) Delegar entre sus miembros las facultades de 

9 
administración, representación que por esta escritura se Je confiere y organizar comisiones con la misma delegación 

o 
de funciones y representaciones; d) Conocer y aprobar Ja celebración de actos y operaciones y contratos que se 

1 
relacionen con los fines sociales, que hayan realizado los representantes de la Sociedad; e) Atender la organización 

2 
interna de la Sociedad y reglamentar el uso de las firmas; f) Abrir y cerrar sucursales, agencias, dependencias, y 

3 
factorias de la Sociedad; g) Hacer llamamientos a pago de capital; h) Presentar a la Junta General la memoria de 

4 
labores, balances generales, cuadro de pérdidas y ganancias y todos los informes que ésta le solicite; i) Llevar todos 

5 
los libros, registros y controles y hacer las publicaciones de ley; j) Convocar a Junta General de Accionistas¡ k) 

Nombrar Gerentes Generales o Especiales, quienes podrán ser accionistas o no de la sociedad o miembros o no de 
6 

la Administración Única o Junta Directiva; 1) 
17 

nombrar un gerente general para representar judicial y 

18 
extrajudicialmente a la Sociedad y hacer uso de la firma social, determinando el alcance de sus facultades; y m) 

19 
Todas las otras facultades y obligaciones que le atribuyen o imponen la ley y estos estatutos."; "XXVI) 

20 
REPRESENTACION LEGAL: La representación judicial y extrajudicial de la Sociedad y el uso de la firma social 

corresponderá al Presidente~ Secretario de la Junta Directiva conjuntamente, o al Administrador Único en su caso, 
2 1 

22 
quienes podrán suscribir toda clase de contratos y escrituras, otorgar poderes generales o especiales, otorgar to.)'.la 

23 
clase de instrumentos públicos y privados; comparecer en juicios; adquirir bienes muebles; obtener y dar dinero a 

mutuo con o sin garantía; abrir, administrar, modificar, cerrar cuentas bancarias y depósitos a plazo ante las 
24 
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, 1 b instituciones financieras deQfdarrtetite autorizadas en la Repub ica de E Salvador; o tener cartas d e crédito; emitir v 

·-· ··'"' 
firmar cheques, suscribir títulos valores; y en general realizar las operaciones financieras necesarias para el 

desempeño de los objetivos de la Sociedad, y tendrá en el ejercicio de sus funciones las facultades generales del 

mandato y las especiales comprendidas en el Articulo setenta y nueve del Código Procesal Civil y Mercantil, inclusive 

para recibir emplazamientos, para la renuncia, la transacción, et desistimiento, el allanamiento y para todas las 

actuaciones que comporten la finalización anticipada de cualquier tipo de proceso judicial o de procedimiento 

administrativo y ante cualquier instancia. El Presidente v Secretarlo de la Junta Directiva o el Administrador Único 

en su caso1 r~uerlrán g:revla agrobaclón de la Junta General Extraordinaria de Accionistas, Rara: a} realizar 

cualquier acto de transferencia, disposición, y/o constitución de gravámenes, sobre bienes muebles o inmuebles, 

' 
valores, derechos que incluyen pero no se limitan a la explotación de frecuencias de radio o televisión, acciones o 

participaciones sociales de la Sociedad, asimismo para adquirir derechos de explotación de frecuencias de radio o 

televisión, y bienes inmuebles; b) para contratar u otorgar créditos o fianzas que excedan la suma de CIENTO 

CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, c) en general para realizar y/u otorgar cualquier 

tipo de actos, operaciones, escrituras, y/o contratos cuyos montos excedan de CIENTO CINCUENTA Mil DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Para el caso de la representación judicial el Administrador Único o la Junta 

Directiva podrán nombrar a un Representante Judicial, de conformidad a lo establecido en el inciso segundo del 

Artículo doscientos sesenta del Código de Comercio y cuyo nombramiento deberá inscribirse en el Registro de 

Comercio. La regresentación legal corres12onderá también a los gerentes generales
1 

nombrados ya sea por la Junta 

General de Accionistas o la Junta Directiva, según el caso, conforme a lo dispuesto en este Pacto Social, quienes 

podrán representarla judicial y extrajudicialmente y hacer uso de la firma social, y el alcance de sus facultades y 

plazo será determinado al momento de efectuarse su nombramiento por el órgano que lo nombre ya sea por la 

Junta General de Accionistas o la Junta Directiva, según el caso." El resto de Cláusulas del Pacto Social, no sufren 

modificación alguna y se mantienen inalterables, salvo por las clausulas antes referidas las cuales se incorporan al 

Pacto Social de CANAL 12 DE TELEVISION, S.A. DE C.V .. Y yo el suscrito Notario DOY FE, de ser legítima y suficiente la 
~....,..-,,.,~,,_ª''·Rl'IC<lol!I..........,..,,,,_,,,,,_.,.,~.,..= ................ ,, ......... .._ . ..,.___.,_ 

' 



" . PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

1 
personería con que actúa el compareciente por haber tenido a la vista: A) Testimonio de Escritura Pública otorgada 

l 
en la ciud~d de San Salvador, a las nueve horas del día seis de abril de mil novecientos ochenta y cuatro, ante los 

3 
oficios del Notario René Francisco Rodríguez Meza, por la cual se constituyó la referida Sociedad, y la cual está 

4 
inscrita en el Registro de Comercio al Número SIETE del Libio CUATROCIENTOS del Registro de Sociedades, en fecha 

5 
veintisiete de abril de mil novecientos ochenta y cuatro; B) Testimonio de Escritura Pública otorgada en la ciudad de 

6 
San Salvador, a las nueve horas del dfa veintitrés de marzo de dos mil doce, ante los oficios del Notarlo Juan Carlos. 

7 
Antonio Nieto Menendez, e inscrita en el Registro de Comercio bajo el Número TREINTA Y CUATRO del Libro TRES 

' 
8 

MIL CIENTO VEINTISIETE del Registro de Sociedades, en fecha veintidós de julio de dos mil trece, por la cual se 

9 
modificó el Pacto Social a fin de adecuarlo a las reformas del Código de Comercio y la cláusula quinta del Pacto 

o 
Social referida al capital mínimo de la sociedad, habiéndose incorporado en dicha escritura todas las cláusulas del 

1 
Pacto Social que rigen a la Sociedad, constituyéndose en el único instrumento por el cual se rige dicha Sociedad a 

2 
partir de la fecha de otorgamiento de dicha Escritura de Modificación al Pacto Social; y C) Certificaciones extendidas 

3 
por el Secretario de la Junta General Ordina'ria y ExtraordinaÍia de la Sociedad, Roberto Eduardo Bonilla Reyes, en 

4 
fecha veintisiete de mayo de dos mil quince de los puntos Primero y Segundo del Romano 111 de Asuntos de Carácter 

5 
Extraordinario del Acta Número Cincuenta y Cuatro de Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, 

6 
celebrada a las nueve horas del día veintidós de mayo de dos mil quince, en las cuales constan que en la referida 

Junta se acordó, respectivamente: C.1) Modificar el Pacto Social en las cláusulas XVII) Juntas Generales Ordinarias, 
7 

8 
XVIII) Juntas Generales Extraordinarias, XXV) Atribuciones de la Junta Directiva o del Administrador Único, y XXVI} 

9 
Representación Legal; y C.2} El nombramiento de Roberto Eduardo Bonilla Reyes, y otros, como Ejecutores 

Especiales para que comparezcan ante Notario Público, conjunta o separadamente a formalizar la Escritura Pública 
l o 

de Modificacíó.n al Pacto Social correspondiente para darle cumplimiento a las resoluciones acordadas. Asimismo, 
2 1 

DOY FE: Que Dice saber al otorgante, las advertencias a que se refiere el Artículo Trescientos cincuenta y tres del 
22 

Código de Comercio y el Treinta y nueve de la ley de Notariado, respecto de la obliga.ción de inscribir esta Escritura 
23 

en el Registro de Comercio, de las consecuencias de la falta de inscripción, así como también la obligación de la 
24 
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Sociedad de encontrar~e so,l.verife con la Administración Tributaria conforme al Artículo Doscientos Veinte del -....;.:..-;;;--
( 

2¡_:C:ó:d:ig~o:....:_Tr=lb:u:t:a:rl:o=·=A=s~í:se:...::e:xp~r:•:'º:':e:l:c:o:m~p:a:re~c=ie~n~t=e,~a::...:2q~u=ie~n~e=x2p~li=q=u=é=l=os::...::e=fe=ct=o~s~=le~~ªl~e~s~d~e-e~s~t"--'ein~s~t~ru~m~~en~t~o~n~o¡ 

obstante conocerlos por su condición de profesional del derecho, y leído que se le hubo ínt ramente lo escrito en 

un solo acto sin interrupción, ratifica su contenido por estar redactado conforme: a su voluntad firma conmi o de 

todo lo cual DOY FE.-

11 



" 

,· #:'~~~~ 
. /. Q_~ 

~ . ...,. 

/ ~ ;"!._JARf ~) 
SO ANTE MÍ, de folios treinta y cuatro vuelto al folio treinta y siete vuelto, del Libro UNO ~ 1)11 --· "" 

Protocolo, que vence et día once de mayo de dos mil dieciséis; y en la ciudad de San Salvador~:.~-··. ·.~·;:,:~·~'/, 
"'"-~ +__:;..:;:-

los veintiocho dias del mes de mayo de dos mil quince;' extiendo, firmo y sello el presente 

TESTIMONIO, para ser entregado a la sociedad CANAL 12 DE TELEVISIÓN, S.A. DE C.V. 
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REGJSTRO DE COMERCJO: DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES: San Salvador. a las 
diez horas y treinta y seis minutos del día veinticinco de junio de dos mil quince. 

lnscríbase la anterior MODIFICACION DE PACTO SOCIAL de CANAL 12 DE TELE\IISION. SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. DERECHOS: $6.00. comprobante de pago número 0064633803, del 
día veintinueve de mayo de dos rnil quince: presentado en este Registro a las quince horas y lreinla y cuatro 
minu1os, del día veintinueve de mayo de dos mil quince, según asiento número 2015325719. En cumplimierito a 
los articulas 217 y 218 del Código Tributario, el Suscrito Registrador de Con1ercio comprobó la 
AUTORIZACIÓN TRIBUTARIA de la anlerior sociedad, en vinud al informe elecirónico número 8250868 que 
se tuvo a la vista, e1nitido por la Dirección General de lmpuestos Internos del Ministerio de Hacienda el día 25 de 
junio del año 2015. 

ime Ricardo Amaya Nieves 
REGISTRADOR 

INSCRI O EN EL REGISTRO DE COMERCI AL NUMERO 19 DEL LIBRO 3440 DEL REGISTRO DE 
SOCIE ADES. DEL FOLIO 76 AL FOLIO 85 ECHA DE INSCRIPCION: San Salvador. veinticinco de junio 
de dos 1nil quince. 

Lic. Ja e Ricardo Amaya Nieves 
REGISTRADOR 

. ;.·· 
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El Suscrito Notario CERTIFICA: la fidelidad y confarmidacr 

de la anterior fotocopia que consta e11 _S l;, t S~-- hojns. 

por /lilberlo confrontado <:011 el docu111e11to origi11al que t111•e 

a la visla. San Salvador, a los ,:?t tt..r:!.--. ... dfas del mes 

de 1>1 u~ n.f2-'< 



EL INFRASCRITO SECRETARIO bE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 
ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD CANAL 12 DE TELEVISIÓN, S. A. DE C. V., CERTIFICA: 

Que en el Libro de Actas de Junta General de Accionistas debidamente legalizado que lleva esta~~ 

Sociedad, aparece asentado como Punto Uno del Númeral 11 de Asuntos de Carácter Ordinari ¿? 
''>: 

del Acta Número Cincuenta y Cuatro de Sesión de Junta General Ordinaria y Extraordinaria ~ N TARf ~ 
Accionistas, celebrada a las nueve horas del día veintidós de mayo de dos mil quince, en la~ .t~é·aw''' :~ 

~.·-1¡ './·\\i'_. __ // 

oficinas ubicadas en Calle La Mascota Número 533, Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, -'~= -·/ 
el cual es del contenido literal siguiente: "'"'1) NOMBRAMIENTO NUEVA ADMINISTRACION DE LA 

SOCIEDAD Y FIJACION DE SUS EMOLUMENTOS. La Presidente expone al pleno que en vista de las 

renuncias presentadas por los administradores de la Sociedad, resulta necesario para el desarrollo de la 

administración de la Sociedad, la elección de una nueva administración, proponiendo se nombre una 

Junta Directiva de conformidad con lo dispuesto en el Pacto Social vigente de la Sociedad, 

específicamente el romano "XIX) Administración de la Sociedad", por el plazo de 7 áños contados a partir 

de esta fecha, cuyo directores no percibirán emolumentos por el desempeño de sus cargos, y para lo 

cual los representantes de los accionistas propietarios del 75% del capital social de la Sociedad 

proponen se nombre como Presidente y Secretario así como sus respectivos suplente a los señores: 

RAMÓN ORLANDO LORENZANA INTERIANO, mayor de edad, Publicista, de , 

del domicilio de , , , con Documento Único de 

Identidad número , en el cargo de PRESIDENTE 

PROPIETARIO, y al señor JUAN CARLOS GONZALEZ SAENZ, mayor de edad, Administrador de 

Empresas, de , del domicilio de  ,  

, portador de su  

, en el cargo de PRESIDENTE SUPLENTE; el señor JORGE CARBAJO KALKACH, mayor de edad, 

Licenciado en Periodismo, de   del domicilio de  , 

, , con Carnet de Residente número , 

en el cargo de SECRETARIO PROPIETARIO, y el señor CARLOS EDUARDO LOREFICE LYNCH, mayor de 

edad, Abogado, de , del domicilio , , 

portador de , en el cargo de 

SECRETARIO SUPLENTE. Y por su parte los representantes de los accionistas propietarios del 2S% del 

capital social de la Sociedad, proponen se nombren como Vocal Propietario y su respectivo suplentes 

a los señores: LUIS ALONSO AVELAR AVELAR, mayor de edad, Licenciado en Administración de 

Empresas, de , del domicilio de ,  

2 5 MAY 2015 
SeMlllPgin6;~. ----
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, con Documento Único de Identidad número  
 

, en el cargo de VOCAL PROPIETARIO; y al señor ALEJANDRO RIGOBERTO FLORES 

SOLANO, conocido por ALEJANDRO SOLANO VELARDE, mayor de edad, Licenciado en Ciencias 

Jurídicas, de ,  

con Documento Único de Identidad número , en el 

cargo de VOCAL SUPLENTE. 

Luego de ampliamente discutido el punto, el pleno acuerda por unanimidad elegir una Junta 

Directiva por el plazo de 7 años contados a partir de esta misma fecha, cuyos directores no percibirán 

emolumentos en razón de sus cargos, la cual quedara integrada así: 

DIRECTORES PROPIETARIOS: 

NOMBRADOS POR LOS ACCIONISTAS QUE REPRESENTAN El 75% DEL CAPITAL SOCIAL. 

:'? _,.·} ::.: ?.. .. l {,~(~ , ' 
  

    

 

  

  

. 

NOMBRADO POR LOS ACCIONISTAS QUE REPRESENTAN EL 25% DEL CAPITAL SOCIAL: 

 

     

   . 

. 

DIRECTORES SUPLENTES: 

NOMBRADOS POR LOS ACCIONISTAS QUE REPRESENTAN EL 75% DEL CAPITAL SOCIAL: 

  

    

 . 
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SECRfTARIO SUPLENTE:      
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!: ~ . . 5 ::. V :; :z. ¡" N ''l\.RI 
VOCAL SUPLENTE:  

  
  

 

 ,,,,,,,,,,",,,;""'""'"""'"'"""""''""'1,,,,,,,,, 

El infrascrito Secretario hace constar que los miembros de la Administración social nombrados han 

aceptado ia elección ~e sus cargo~, en los términos acordados por la Junta General de Accionistas 

de la Sociedad. 

Es conforme con su original con el cual se confrontó y para los efectos legales que se estimen 

convenientes, extiendo la presente en la ciudad de San Salvador, el día veinticinco de mayo de dos 

mil quince. 

DOY FE: Que la firma que antecede es AUTÉNTICA por haber sido puesta a mi presencia, de su puño y 
letra por Roberto Eduardo Bonilla Re{es, quien es de veintiséis años de edad, de 

, del domicilio de , , a quien conozco 
e identifico por medio de su Documento Único de lde~tidad número  

. San Salvador, veinticincó de mayo de dos mil quince. 

0000211 
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,· ;·. . 1 ÉLWVAOOR - , ' . ,,,_.,.,., .... ,.,,.... 
~-""~ - REPUBLICA DE EL SALVADOR 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS: 
REGISTRO DE COMERCIO \, ,, 

REGISTRO DE COMERCIO: DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES: San Salvador, a las 
nueve horas y treinta y cuatro minutos del dia cualro de junio de dos mil quince. 

Inscríbase la anterior CREDENCIAL DE ELECCION DE JUNTA D!RECTNA de CANAL 12 DE 
TELEVISION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. DERECHOS: S6.00, comprobante de pago 
número 0064634249, del día veinticinco de mayo de dos mil quince; presentado en este Registro a las quince 
horas y cuarenta minutos, del día veinticinco de mayo de dos mil quince, según asiento número 2015324721. 

) 

~----h-·rc:-cd;:;;·---~. K~f~.~-~j~ ia M~;a-le-s ~--.-, 

L~ :1EGis RA.o_?~~--· 

INSCRITO EN EL REGISTRO DE COMERCIO A NUMERO 19 DEL LIBRO 3425 DEL REGISTRO DE 
SOCIEDADES. DEL FOLIO 49 AL FOLIO 52 FEC A DE INSCRJPCION: San Salvador, cuatro de junio de 
dos miJ quince. 
Edu. 

· a. Katya Mari Mora!e.s Romero 

REGIST AD'.JR 
-----·-----·-·-

. . ·--

0000272 



El Suscrito Notario CERTIFICA: la fidelidad y confonnid,1d 

de la anleriol" fotocopia que co11sta e11 -~-- hojas, 

poi' liabe1"lo confrontado ro11 el docu111ento original que tuve 

íl 1<1 risla. San Salvador, a los~.2.::/~1!_,_--=<=días del mes 

Jé pu.< ~ 1312/F del a11o dos mil ~v' -v-c;f: - , - ·-~ --. ~·- -~- ~' 



PARA 

DE 

ASUNTO 

FECHA 

MEMORANDUM 

Licdo. Manuel Aya/a 
Director Ejecutivo 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

GOBJERHO DE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

SECOP/MEMO/DE/0187 /2015 

Licdo. Ernesto Guerrero 
Director Ejecutivo ~' 
REMISION DE DOCUMENTA ION DE MEDIO 

03 de Noviembre de 2015 

Atentamente por este medio Remito Documentación pendiente de Medio Televisivo 

CANAL12, con respecto a la contratación directa que se realizara. 

Sin otro en particular, 

0000273 
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( 

E.1 titular 

De la .~mpre:sa : 

se p~csento el dia 

.¡ la solicitud de 

REGlSTRO DE COMERClO 

(BOLETA DE PRESENTACJON) 
~ .. ; .... ~~~ .i;\..J< •. t-.._,,,~_,,.1.,y¿;-""i S DE 

Oficina. 

13 d~ 2-&.Y da 2V15 a la{s) 03~37~4~ P!.J 

Centro Nacional de 
Registros (CNR) 

2002010034 

Pag::i.do No R2cibc Actiito 

,-'-
~ o:::is-e:..--vac10!.;: 

07C2-190573-101-0 

····-~-~""'""""''''''~''''"''.~·''"'''''="""'---=«>""""'~~-
· .. t:~crito Notarlo de conformidad con el Art. 30 de la 

l iey del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria 

1 
y de otras Diligencias, CERTIFICA: Que la presente · 
fotocopia es fiel y conforme co~ su original conc\i;! cual 
s0 confrontó. ~n la ciudad de .2°'"' )o. 'lf 9.: • 

los ~oi;,,'v-0 dias delmesde.l10 )o;t:= 
.. - do\ cl \ <'lv\\f\{Q, -· "' "nº·~. - -·=:.t:=~ 
·2~~0~ ·5 fl~·s 

2.~?:i 
¿,. - 0 

ll'ePub\iV"'" a (' 
··~1 Sa\\!'3-0º ... ..­_,. 
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L 

. MINISTERIO DE HACIENDA 
DIRECCldN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 
,- TARJETA DE IDENTJFJCACION TRIBUTARIA 

NOMBfilE DEL CONTRIBUYENTE 

No. DE IDENTIFICACION 
TRIBUTARIA (NIT) 

r ;ce-.-----· -

' 

·t3 
DIA 

E':2' 
in 

MES 

./ 

'fÍj~ ' _1¡¡;. 

AÑO 

PARA TODA GEST!ON O TRAMITE RELACIONADOS 
CON L_A ADMINISTRACJON FISCAL: DEBERA 

PRESENTARSE EST1'.\ TARJETA O HACER REFERENCIA 

/:1L CORRE$POÑDÍENTE NUMERO DE iDENT!FICACION 
TRIBUTARIA. 

L. 

0000215 
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El Suscrito Notario CERTIFICA: La fidelidad y confonnídad 

de la anterior fotocopia que consta en V .vA hojas, 

por habC'rlo conji·o111ado i;on cl.doc11111e1110 ori¡;inal que /ul'e 

a la 1ú1a. San Sall'ador, a los _ffl' ~ dfas del mes 

{ 1 

1 
1 1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



r - - - ---- ~------~~------¡ : 
l ' 

. y-"'~;pjltl,.~ . 

I~~ ... ' '_"; ¡" .1 \ · ~ e 
MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 
NÚMERO DE REGISTRO DE CONTRIBUYENTES 

. -· t j 

I~ - , ,.,.,,_ ; 
\ ---'"! 

j ~-- - ;{",.¡. 

; NÓMBRE DEL CONTRIBUYENTE 

11 •'------------------------------' 
CANAL DOCE DE TELEVISION, S.A. DE C.V. 

. 1 

1 1 

I
¡ ' 

PRIMARIA: PUBLICIDAD 
SECUNDARIA: l' 
TERCIARIA: ~ 

. ""'""""' ........ ~. ' ·~1 
N n 9;~

0 ~ ,- -Q- . d • 18/11/2015 
1. 1) I! 1_1¡ C1t1y.arevo , 
¡ -· ··- V•----u:- B·-r-0- - ·----------------· ' 
-.~--~-- ---. -- ---~ - . - . ~ 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (NIT) N° DE REGISTRO (NRC) 

. (.'•-•-ci614~06..0~a4~0.ó1s.o·-·] (• ·•.; 1c15~a. :<• J 
GIRO O ACTIVIDAD ECONÓMICA 

---~~-~--~---~--~----·------------.......--------.-......~...;....--..--.,;;;;.,~-;· 1 

--· . ····- 1 i 
DIRECCION DE CASA MATRIZ 

CARR. PANAMERICANA, URB. INDUSTRIAL SANTA ELENA,# 
12, ANTGO CUSCATLAN, LA LIBERTAD 

FIRMA DEL FUNCJONAAJO AUTORIZADO 

LIC. HECTOR ANTONIO ORTIZ RUANO 
JEFE SECCIÓN RtGISTf{O DE CONTRIBUYENTES Y MAQ. EXENTA 

ESTA TARJE-TA ACREDITA-LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO A LA 
T~XNSFERENCIA DE SIENES MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN OE SERVICIOS 

0000276 

1 

1 i 

1 1 

1 

1 1 

1 1 

1 1 
1 ¡ 

1 

1 

1 

1 

1 ! 
1 : 



El Suscrito Notario CE!?Tl FICA: La fidelidad y confonnfdad 

de lit wlleriorfotocopia <¡11e cousw en vv<J !... hojas, 

¡>·r l1!1!Jcrlo conti·om<ulo ron el documento ori¡;inal que tuve 

'· !.1 vista. San Salvador, a los S' ?17§ días del mes 

. · DI<..< ~ fSTU'_ de/ affo dos mi/ @¡ J f ..V(.$- ¡ 



I¡ 

.. 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

 

 

 

1 
i 
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:·:/Suscrito Notario CERTIF!CA: ÚI. fidelidad y co11forrnidad 

¡'e la anterior fotocopia q11e consta en ,¿,JA hojas, 

, or haberlo confrontado <:011 el documento original q1ie tuve 

, la visla. San Salvador, a los.> l 6 te:.. d(as del mes 
t 

1 1 

1 ' 
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El Suscrito Notario CERTIFICA: La fidelidad y co11fon11idad 

de la anterior fo1ocopia que co11s1a en ._;,JA hoja: 

por haberlo co1¡fl'o111ado con el doc11111e1110 ori¡;i11al que IUV< 

a la v1's1a. San Salvador, a los 'f-i¡erf!.~días del me¡; 

de ,J?Lp. ~\l< ..• _del año dos mil~ 1 -v Cf· - , 

1 1 

( 1 



(: 

MINISTERIO OE HACIENDA-: 1 

· DIAECCION GENERAL DE IMPUESTOS· INTERNOS. 
TARJETA DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA 

l 

1 
\ 

. , .. 
CAR~AJO .KALKACH, JORGE. 

1 

_} 1 
~----,~~\: l 

: 2S:- . 01' 2011 ' ~- ·. 

:· D~~~3~~~~~ . a 
..- romedran i 

'I 
' 

~--, _-,,. -,:-,_ - ... -... ~ .. ~/-' ~~ .. -.... [1 

\. " 
.... 

/ l. 

. · Fin na da. Col]lnbuyept ;I epresentante Legal ¡¡ · 

No. 5 219 S 6 9/; · Apo ádo . ' ... 

) 
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El S11scri10 No1ario CEr<TI FICA: La fidelidad y confon11id1'r' 

de la a11lcrior jolOCOJ!Ía que COllS!a ti! UvVA 

por lwhcrlo co1¡{rontado con el doc11111e1110 oriRi11al que 11< 

a la visM. Sa11 Salvador, a los .~S 17!._.....,_ di'as del 111 ¡ 

rk Drú~~de/(Jflodosmi/~1"'-f~- 1 

1 1 
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RE PUBLICA DE EL SALVADOR 
DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD 
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El Suscrito Nolario CERTIFICA: La fidelidad y confonnidad 

'u la anteriorfolocopia que consta en vAlA hojas, 

r !wbcrlo co11fro111ado (:011 el docume/lfo orif!i11al que 1111·e 

·,, vis/a. Sa11 Salvador, a los > ¿'f-'f?"' d{as del mes 

: '.V 1 L--<- ~f~t'I:L.del mio dos mil 6t Vi,v-ú~ ,· 

1 1 

1 

1 

1 

1 



(¡ 

MINISTERIO DE HACIENDA 
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 

TARJETA DE IDENTIFICACIÓN TRIBUfARIA , 

. ' 

·_. __ · LoRENtANA iNtéR.1A.No, AAMoN oRLANóo··. 
. .... . • .. ' - . . .· .. ·.- . .- .:._ ; - .-. . . .. 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (NIT) 

 
Fecha de Expedición TIPO DE DOCUMENTO: DUI 

 IMPORTADOR 
 

l!sset.rugamas 
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de la anterior fo1ocopia que consta ea v,-<M iioJ« -- . ---·--~-
por /iabedo con}Í'ontado con el doc11111e1110 odg/11(1/ q1w 1111'< 

días del me;· a la vls1a. San Salvador, a Jos_ 5,-~ 

de o ?-t ·~f>'2F del mio dos mil ---.. -~~-·"~ ~-~---



( 

D 22433 

Ctm:ro N1cior<:1l de 
l\ci;.WO~ (CNR,\ REPUBLICA DE EL SALVADOR 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 
REGISTRO DE COMERCIO 

AÑO: 20lS. 

RENOVAC!ON DE MATRICULA DE EMPRESA No 2002010034 70 28 141 1-42 

REGISTRO DE LOCAL No: 2002010034-001 

LA INFRASCRITA REGISTR.ri.DORA DE:L DEPARTAMENTO DE MATRICULAS DE EMPRESA 

DEL REGISTRO DE COMERCIO. 

HACE CONSTAR: Que la sociedad CANAL 12 DE TELEVISION, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse CANAL 12 DE TE:LEVISION,S.A. 

DE c.v., con Número de Identificación Tributaria 0614-060484-001-0, es 

titular de la Empresa DE SERVICIO, denominada Ci>.NAL 12 DE TELEVISION, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ubicada en BOULEVARD Y 

RESIDENCIAL SANTA ELENA N~ 12, ANTÍGUO CUSCATLAN, LA LIBERTAD. que se 

dedica a ESTACION DE SERVICIOS, cuyo activo asciende a DIECINUEVE 

MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TRES SB/100 DOLARES $ 

19, 04B, 203. 58 y que tiene el Local siguiente; 001-} denominado CJl..NAL 

12 DE TELEVISION, S.A. DE C.V. ubicado en BOULEVARD Y RESIDENCIAL 

SANTA ELENA Nº 12, ANTIGUO CUSCATLAN, LA LIBERTAD y que se dedica a 

ESTACION DE TELEVISION; ha efectuado el trámite establecido en el 

articulo 420 del Código de Comercio para obtener la renovación de la 

respectiva Mi\TRICULA DE EMPRESA, correspondiente al año 2015. 

Por tanto se expide al titular de dicha Empresa la presente constancia 

de renovación de conformidad con el Artículo 418 del Código de 

Comercio. 

Registro de·· Comercio. San S2.lvador, veint:inueve de mayo de dos mil 

quince. 

~4$f([-;¿' ~ftffl~:·~a 
........__ • ¡ ""- . :~ ·:1 

LIC. ROSJ.I. MAURA CAERERA. l4ARTINEZ \_..- • ·,j: 
R2GI5TRhWfi/r'M. '-:.~. ~ ·;...;.•' 

0000282 



F:l S11scn'to Nota río CERTI FJCA: la fidelidad y confomiido 

de la a11teriorfo1ocopia que consTa e,, __ u_.Af_A __ hoj: 

poi' hal;er/o co11fro11rado r;on el docu111e1110 orif(inal que 1111'< 

n la viMa. Son Sal1•ador, o los St f''Ie' días dd mes 

l¿ D te-<- 'ifn.-,r:;t'L-F del alio dos mil t'6t_ v1-v·e-:F·-
-~-~.=~,.,,..,,~'·'>'º.,..,,...,..,,...,~ . . t 

( ( 

1 1 

1 

1 



,J..._,. 
DECLARACION Y PAGO DEL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES F07 v9 

'~~1'!'~.:-

1 
SENOR CONT.RIE!vYENTE 

1 

l 101 107090100695 1 REPUBLltA DE EL_SAL\IADOR LA.gt~~c¿i~g~i~f~~~ga~~L~~~~~-i1~ EN 1'-1INJSI:ER10 DE I-IACfENDA 
DrRE""""'N ~-,.:;:fp• • LDS "'"''JESTOS .... ,,...,..R}¡Q ·, 

MUEBLES Y A LA PRESTACION DE SERVICIOS NUMERO DE DECLARACION 

PERIODO TRIBUTARIO 
1 MES 1 AfID 1 

Marque <.:oo una X·~ ~ta Dlsrn!rnr¡a.r.dó saldó por ¡\p~eación da 1 
Arl.74-Ade!Cff. ,COMPLETE.ESTE RECUADRO SOLO Sl ES MOD!FJCACION DE DEci.ARAC!ON 

02 1 09 1 2015 1 5 4951 1 o·. 1 Nurner~·de declaración-que modiflca 1 ss ¡ 
A. IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYEN E 

1 04 NIT fO'e¡1'.4~~ió'6'04¡s¡4;.-:0:o 1,::01 º J 1 NRC j 13 1 1058 
~~ ··- -~ - • u. "' ·- --- ·--- .....L_. 

2 22 Aflell"":'ª''NomorE"(~) 1 Razón ::;cei21 ' CANAL 12 DE TELEVISION, S.A; DEC.V. D!!nomlnaclan 

3 14 A.ctWfdad EeqimnJea flñllci~ PUBLICIDAD 

4 09 NornbreComeróeJ CANAL 12 DE TELEVISION, S.A. DE C.V. 1 7 ¡16_ !Te!efMO; 5601249 
B. OPERACIONES DEL MES COMPRAS VENTAS 

::0-l'c~ Q """"""''"'~<; 
f:<;,.\,1.-.'fV}-.l.. 

--:-<¡e>:ib \~~~110•171) 

8 

1 

6 

7 
o 
7 

1 



) 

) 

El suscrito Notario de conformidad con el Art. 30 do la 
ley del Ejercicio Notarial de la. Jurisdicción Voluntaria 
y de otras Diligencias, CERTIFICA: Que ·.ta pr~sente · , 

fotocopia es fiel y conform. o COJJ. s1·1 ·.orighia/ con ~I cuja. 
se confr~n\6: En la ciudad de 2S...<:.,~~1,~ 
a los ~ .J, 1 ~~ .• días• clel mes de.·º'°' ~e · ·. 

d~la~~;::~~~~~ .. "" --~ 

( ( 

·,\:. 

.: :. :· •. ,_ 

.. '·. 



AF.PV..JI 

COlflAl~ 
Porel maftana que tú quieres 

SM28102015201510546817 

A!amed3Dr.Manuel E.AraujoN' 3530 
Colooia Esca!OO 

SOLVENCIA 

San SalvaOOrB SalvaOOrCA. 
Tel. 267-7777 /Fax 245..0171 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP CONFIA S.A. hace 
·constar: 

Que el empleador CANAL DOCE DE TELEVISION, S.A DE C.V, con 
número de Identificación Tributaria 06140604840010, ha cancelado 
sus obligaciones previsionales con el Fondo de Pensiones que 
administramos hasta el mes de septiembre de 2015, en 
consecuencia, se encuentra solvente con las cotizaciones 
declaradas hasta el periodo antes mencionado. 

Esta solvencia tiene validez hasta el día 25 del mes de noviembre 
del 2015. 

San Salvador, a los veintiocho días del mes de octubre de dos mil 
quince. 

0000284 



AFPCrecer 

SOLVENCIA 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP Crecer S.A., hace constar: 

Que el empleador CANAL 12 DE TELEVISION, S.A. DE C.V., con número de 
identificación tributaria (NIT) 0614-060484-001-0, ha cancelado sus 
obligaciones previsionales con el Fondo de Pensiones que administramos 
hasta el mes de 09/2015, en consecuencia, se encuentra solvente con las 
cotizaciones declaradas hasta el período antes mencionado. 

Esta solvencia tiene validez hasta el día veinticinco del mes de noviembre 
de dos mil quince. 

SAN SALVADOR, a los veintinueve días del mes de octubre de dos mil 
quince. 

Agencia CENTRAL 

CÓDIGO DE VALIDACIÓN: 

0000 4085 5320 í5-10 2800 0147 0034 6987 

................................................................................................................. 
Edificio AFP Crecer, Alameda Dr. Manuel Enrique Arauja No. 1100, San Salvador, El Salvador. 

PBX' 150312210-2121FAX'150312210-2999 
Línea de Atención, 15031 2211-9393 

- www.crecer.com.sv 0000285 



29/10/20110:27:0: 

(CONSTANCIA EN EL CASO DE NO EXISTIR REGISTRO DE AFILIADOS) 

CONSTANCIA 
La Unidad de Pensiones del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, hace constar: 

Que el empleador CANAL DOCE DE TELEVISION SA DE CV, con número de 
identificación Tributaria (NIT) 06140604840010, a esta fecha y de acuerdo a nuestros 
registros, no presenta afiliados con esta Unidad de Pensiones del JSSS y el último 
periodo declarado y pagado corresponde a julio de 2015 
Esta Constancia tiene validez por treinta días a partir de la fecha de emisión; y no exime 
al empleador de responsabilidad por mora u otros conceptos que a futuro o con 
carácter retroactivo Ja Unidad de Pensiones del ISSS determine. 

Y para los usos que estime conveniente, se extiende Ja presente constancia en San 
Salvador, a los 29 dias del mes de octubre de Dos mil quince 

Jefe de Sección Cobranzas 

108976 !11111111111111i11111111111111111111~ 111~ 1111111111111111 1111rn!111t11111111i 
799a5b5ce74b4608a9acd841a897d408 

m 
29/10/20110:27:0: 

(CONSTANCIA EN EL CASO DE NO EXISTIR REGISTRO DE AFILIADOS) 

CONSTANCIA 
La Unidad de Pensiones del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, hace constar: 

Que el empleador CANAL DOCE DE TELEVISION SA DE CV, con número de 
identificación Tributaria (NIT) 06140604840010, a esta fecha y de acuerdo a nuestros 
registros, no presenta afiliados con esta Unidad de Pensiones del ISSS y el último 
período declarado y pagado corresponde a julio de 2015 
Esta Constancia tiene validez por treinta días a partir de la fecha de emisión; y no exime 
al empleador de responsabilidad por mora u otros conceptos que a futuro o con 
carácter retroactivo la Unidad de Pensiones del ISSS determine. 

Y para los usos que estime conveniente, se extiende la presente constancia en San 
Salvador, a los 29 dias del mes de octubre de Dos mil quince 

Jefe de Sección Cobranzas 
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

Alan1eda Juan Pablo II y 39 Av. Norte, San SaJvador, El Salvador, C.A. 
Telefax: 2591-3189 

EL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL "HACE CONSTAR" QUE EL PATRONO: 
CANAL DOCE DE TELEVISION SA DE CV, Con Número(s) de identificación 901840573 
Según nuestros Registros a esta fecha está solvente para con este Instituto. 

Esta SOLVENCIA, tiene validez por un plazo de treinta dias, a partir del signiente día de la fecha de em!S!on. No 
exime al patrono de responsabilidad de cargos que posteriormente pudieran detenninarse conf01me lo estipula la 
Ley del Seguro Social y los reglamentos para su aplicacion. 

San Salvador, VEINTE Y UN de OCTUBRE de 2015 

A las CATORCE horas con CUARENTA Y CINCO MINUTOS 

Jefe Sección Administracion de Cuentas por Cobrar 
NOTA: Cualquier alteración al contenido de ésta la hara invalida 
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EL SALVADOR 
UHAMOHOS PARA CRECER 

~ 
TRAMITE GRATUITO 

La Dirección General de Impuestos Internos, hace constar que el 
contribuyente 

NIT Contribuyente: 06140604840010 

Posee el siguiente Estado 
Tributario: Solvente 

Fecha y Hora: 30/10/2015 15:46:50 

Vigencia: 29/11/2015 

No. 8567877 

En el caso de trámites ante la UACI, Centro Nacional de Registro y/o Instituciones 
Financieras, dichos entes deberán comprobar a través del Sistema de Consulta Electrónica la 
validez del Estado Tributario del contribuyente de conformidad a los Artículos 217 y 218 del 
Código Tributario. Para la inscripción en el Registro de Comercio de acuerdos y escrituras 
públicas de fusión, disolución y liquidación de sociedades la Administración Tributaria ejercerá 
su facultad de fiscalización, previo a la emisión de Solvencia Física. 
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EL SALVADOR 
UUÁMOl/0$ PARA cnr::crrt 

~· 
TRAMITE GRATUITO 

La Dirección General de Impuestos Internos, hace constar que el 
contribuyente 

NIT Contribuyente: 06140604840010 

Posee el siguiente Estado 
Tributario: Solvente 

Fecha y Hora: 30/10/2015 15:46:50 

Vigencia: 29/11/2015 

No. 8567877 

En el caso de trámites ante la UACI, Centro Nacional de Registro y/o Instituciones 
Financieras, dichos entes deberán comprobar a través del Sistema de Consulta Electrónica la 
validez del Estado Tributario del contribuyente de conformidad a los Artículos 217 y 218 del 
Código Tributario. Para la inscripción en el Registro de Comercio de acuerdos y escrituras 
públicas de fusión, disolución y liquidación de sociedades la Administración Tributaria ejercerá 
su facultad de fiscalización, previo a la emisión de Solvencia Física. 
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Alcaldía Municipal de Antiguo Cuscatlan -4 ~t>O. t R E -.J./ l 

:/~~-b ... ~J. ~~ 
Depto. de La Libertad, El Salvador, C.A. 
Tels.: 2511 - 0100, Fax: 2511 - 0121 

SOLVENCIA MUNICIPAL 

ª·l~J > 
"5··~·" 
~ .. -~~- .:f' 

'?.,....¡~ '""""!> 

ISDEM 

N~ 0007015 · 

De Conformidad al Art 101 del Código municipal, se extiende la solvencia de Impuestos municipales a: 
CANAL 12 DE TELEVISION, S.A. DE C.V. 

ZONA COMERCIAL CARRETERA PANAMERICANA, PORCION B, SANTA ELENA 

Por haber cancelado lo que le corresponde hasta: ULTIMO DE DICIEMBRE DEL 2015 

La presente solvencia es válida hasta: ULTIMO DE DICIEMBRE DEL 2015 

ALCALDIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ANTIGUO CUSCATLAN 09 DE NOVIEMBRE 
QUINCE . ' 

DE DOS MIL------

F. , v-,,,,.,,. .......... r7 F. ~~b/'q~~ < j¡;<'nt>-C: 
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EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA (IPSFA) 

HACE CONSTAR: 

r 

Que el proveedor CANAL 12 DE TELEVISION, S.A. DE C.V. con el Número de Identificación 

Tributaria 06140604840010 no se encuentra regish·ado en la base de datos de empleadores que al 

afecto posee este Instituto, en viltud de nunca haberse recibido planillas de cotizaciones 

previsionales. 

Esta solvencia tiene validez 30 días calendario a partir de su fecha de emisión. 

Y para los usos que estime conveniente, se extiende la presente constancia en San Salvador, a los 

27 días del mes de octubre de 2015 . 

Atentamente IPSF A 
Código Verificador: WMMUZ36616 
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